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I.V.A.: IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

SAC.M.E.X.: SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

S.A.T.: SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA.

S.H.C.P.: SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

I.S.R.: IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

SERVICIO: LA ACTIVIDAD ORGANIZADA QUE SE PRESTA Y REALIZA CON EL FIN DE SATISFACER DETERMINADAS NECESIDADES.

L.A.D.F.: LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. .

L.R.A.C.D.M.X.: LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO

DOMICILIO DE LA CONVOCANTE: AV. 5 DE FEBRERO ESQUINA VICENTE VILLADA S/N, COL. VILLA GUSTAVO A. MADERO, C.P.
07050, CDMX

LICITANTE/PARTICIPANTE: PERSONA FíSICA O MORAL QUE PARTICIPA CON UNA PROPUESTA CIERTA EN CUALQUIER
PROCEDIMIENTO DE COMPRA EN EL MARCO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL:

LINEAMIENTOS: LINEAMIENTOS PARA LAPRESENTACIÓN DE DECLARACiÓN DE INTERESES Y MANIFESTACiÓN DE NO CONFLICTO DE
INTERESES A CARGO DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y
HOMÓLOGOS QUE SE SEÑALAN, PUBLICADO EN LA ENTONCES GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, DE FECHA 23 DE JULIO DE
2015.

CÓDIGO DE ÉTICA: CÓDIGO DE ÉTICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

CONTRALORíA: LA SECRETARíA DE LA CONTRALORíA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

CONTRATO: ES EL ACUERDO DE DOS O MÁS VOLUNTADES, QUE SE EXPRESA DE MANERA FORMAL Y QUE TIENE POR OBJETO
TRANSMITIR EL DOMINIO DE BIENES MUEBLES O LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS, A LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS
DESCONCENTRADOS, ENTIDADES Y ALCALDíAS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR PARTE DE LOS
PROVEEDORES, CREANDO DERECHOS Y OBLIGACIONES PARA AMBAS PARTES Y QUE SE DERIVA DE ALGUNO DE LOS
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACiÓN QUE REGULA LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

CONVOCANTE: ALCALDíA GUSTAVO A. MADERO QUE EMITE BASES PARA PARTICIPAR EN UN PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN
PÚBLICA NACIONAL. .

GLOSARIO DE TÉRMINOS:

PARA EFECTOS DE LAS PRESENTES BASES, SE ENTENDERÁ POR:

ACUERDO: ACUERDO POR EL QUE SE FIJAN POLíTICAS DE ACTUACiÓN DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL QUE SE SEÑALAN, PARA CUMPLIR LOS VALORES Y PRINCIPIOS QUE RIGEN EL
SERVICIO PÚBLICO Y PARA PREVENIR LA EXISTENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (sic), PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL
DISTRITO FEDERAL, DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015. .

ADQUISICiÓN: EL ACTO JURíDICO POR VIRTUD DEL CUAL SE ADQUIERE EL DOMINIO O PROPIEDAD DE UN BIEN MUEBLE A TíTULO
ONEROSO.

ARRENDAMIENTO: ACTO JURíDICO POR EL CUAL SE OBTIENE EL USO Y GOCE TEMPORAL DE BIENES MUEBLES A PLAZO FORZOSO,
MEDIANTE EL PAGO DE UN PRECIO CIERTO Y DETERMINADO.

CÓDIGO DE CONDUCTA: CÓDIGO DE CONDUCTA QUE REGIRÁ A LA ALCALDíA GUSTAVO A. MADERO.
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A fin de dar cumplimiento a la Política Cuarta.- ACTUACiÓN CON LEGALIDAD, Numeral VIII.- ACCIONES y ABSTENCIONES
ESPECíFICAS,de las "Políticas de Actuación de las Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública del Distrito Federal que se
señalan, para cumplir los Valores y Principios que Rigen el Servicio Público y para Prevenir la Existencia de Conflicto de Intereses', se
comunica que las personas servidoras públicas que tienen facultades en el presente prócedimiento,son las siguientes:

1.6. POLíTICAS PARA PREVENIR LA EXISTENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES:

"La Convocante" comunica que en este procedimiento está prohibida cualquier forma de discriminación, sea por acción u omisión, por
. razones de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencia o
identidad sexual o de género, estado civil, apariencia exterior o cualquier otra análoga.

1.5. PROHIBICiÓN DE CUALQUIER FORMA DE DISCRIMINACiÓN:

Los compromisos de pago que deriven de esta Licitación Pública Nacional, serán con cargo a los recursos fiscales autorizados por el
Congreso de la Ciudad de México, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, de.acuerdo al .
Decreto queaprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno de la Ciudad de México para el presente ejercicio en las partidas de gasto:
3291 "OTROS ARRENDAMIENTOS"; Los derechos y obligaciones de pago que deriven de esta Licitación Pública Nacional y de los
contratos respeciivos, se ajustarán invariablemente al presupuesto autorizado y disponible en la partida específica de gasto.

1.4. ORIGEN DE LOS RECURSOS:

El procedimientode Licitación Pública se realizará con fundamento en los artículos26,27 incisoA, 28, 30 fracción 1,33,43 segundo párrafo
y 63 fracción 1,de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal yen el Decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno de .
la Ciudad de México para el ejercicio correspondiente.

1.3. FUNDAMENTO LEGAL PARA LICITAR:

"La Convocante" tiene su domicilio en Av. 5 de febrero esquina Vicente Villada s/n, col. Villa Gustavo A. Madero, C.P. 07050.

1.2. DOMICILIO:

"La Convocante" es un Órgano Político Administrativo de la Ciudad de México, con facultades para suscribir los derechos y
obligaciones que deriven de este procedimiento de Licitación Pública nacional, con fundamento, en los Articulos 6 y 75 fracción XIII de
la Ley Orgánica de Alcaldias de la Ciudad de México.

1.1. IDENTIDAD Y FACULTADES.

1. GENERALES DE LA CONVOCANTE:

En cumplimiento a las disposicionesque establece la Constitución Políticade los Estados Unidos Mexicanosen su artículo 134, a la Constitución
Política de la Ciudad de México en su artículo 60, a la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal en sus artículos 26, 27 inciso A, 28, 30
fracción 1,33, 43 segundo párrafo y al Reglamento de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal en su artículo 37, el Gobierno de la
Ciudad de México, a través de la Alca!día Gustavo A. Madero, por conduelo de la Dirección General de Administración, a través de la
Dirección de Recursos Materiales Abastecimientos y Servicios y mediante la Unidad Departamental de Adquisiciones, en adelante "La
Convocante", sita en Av. 5 de febrero esquina Vicente Villada s/n, col. Villa Gustavo A. Madero, C.P. 07050, segundo piso del edificio de
esta alcaldía, teléfono 51 182800 extensiones 6236 y 6237, convoca a participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional No.
AGAMlDGAlDRMAS/LPN/005/2026, para la contratación de los "SERVICIO DE LOGíSTICA PARA EVENTOS DE LA ALCALDíA GAM", al
tenor de lo dispuesto en las presentes bases:

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL No. AGAMlDGAlDRMAS/LPN/005/2026
CONCEPTO: "SERVICIO DE LOGíSTICA PARA EVENTOS DE LA ALCALDíA GAM"
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~ En las materia o asuntos a que se refieren las presentes Políticas toda interacciones de cualquier naturaleza con personas
servidoras públicas o particulares, proveedores, contratistas, concesionarios o permisionarios deberán ser sólo para asuntos
oficiales, relacionados con las atribuciones legales; siempre deberán documentarse estas interacciones mediante oficios,
escritos o actas según corresponda, en las que como mínimo se haga constar el objeto.de la interacción, datos identificativos del
asunto, las personas que intervienen y el resultado de la misma.

Política Sexta. - LEALTADES E INTERESES
ACCIONES y ABSTENCIONES ESPECíFICAS:

~ Las personas servidoras públicas deberán abstenerse de recibir o actuar por orden, instrucción, petición, favor, recomendación o
similares de persona particular o servidora pública distinta a aquellas que forman su cadena.

~ No se deberá solicitar o recibir bajo ninguna modalidad y de ninguna índole favores, ayudas, beneficios o similares para sí, su
cónyuge o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga relaciones
profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades en que las personas servidoras públicas o las personas
antes referidas formen o hayan formado parte.

~ No aceptar ninguna clase de regalo, estímulo, gratificación, invitación, beneficio o similar de personas servidoras públicas o de
particular, proveedor, contratista, concesionario, permisionario alguno, para preservar la lealtad institucional, el interés público, la
independencia, objetividad e imparcialidad de las decisiones y demás actuaciones que le corresponden por su empleo, cargo o
comisión.

11.-Actuar conforme a los Principiosy Valores que rigen a la Administración Pública del Distrito Federal.

ACCIONES y ABSTENCIONES ESPECíFICAS

Política Cuarta. - ACTUACiÓN CON LEGALIDAD.

Así mismo y con la finalidad de dar cumplimiento a las citadas Políticas para prevenir la existencia de conflicto de intereses, se hace del
conocimiento de los licitantes que las personas servidoras públicasdescritas en los cuadros anteriores, deberán cumplir con lo siguiente:

NI CON ALGÚN OTRO FUNCIONARIO PÚBLICO DE LA CONVOCANTE QUE DE MANERA DIRECTA O INDIRECTA INTERVENGA
EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO.

NOMBRE CARGO
LIC. JOAQUINÁVILA DEL CASTILLO DIRECTORGENERAL DE DESA~ROLLO SOCIAL
LIC. EDWIN OSCAR DUNGLA NAVA COORD. DE CONTROLY SEGUIMIENTOEN LA DGDS
ANA ELVIAARTIAGA SÁNCHEZ JEFA DE LA UNIDADDEPARTAMENTALDE APOYOS LOGISTICOS

(ÁREA SOLICITANTE):

NOMBRE CARGO
DR. FERNANDOMARTINEZALVAREZ DIRECTORGENERAL DEASUNTOS JURIDICOSy DE GOBIERNO

LIC. JUAN URIEL VÁZQUEZ HERNÁNDEZ DIRECTOR DEASUNTOS JURIDICOS

POR PARTE DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS Y DE GOBIERNO'

NOMBRE CARGO·
LIC. ZAYRA PILAR MEDINASÁNCHEZ DIRECTORAGENERAL DEADMINISTRACION I

LIC. CLAUDIA PATRICIAAVILA DEL CASTILLO DIRECTORADE RECURSOSMATERIALESABASTECIMIENTOSY SERVICIOS
LIC. AYESHA ZUBIRI ALVAREZ SUBDIRECTORADE RECURSOSMATERIALESY ARCHIVOS

LIC. ULlSES GONZALEZAGUILAR JEFE DE LA UNIDADDEPARTAMENTALDE ADQUISICIONES

POR PARTE DE LA DIRECCIONGENERAL DE ADMINISTRACiÓN'

MTRO. RICARDOJANECARLO LOZANO REYNOSO ALCALDE EN GUSTAVOA. MADERO
NOMBRE CARGO

POR PARTE DE LA ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO:
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Este procedimiento de Licitación se efectuará mediante Convocatoria Pública que será publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
México, el día 24 de abril de 2026. .

2.3.-PUBLlCACION DE LA CONVOCATORIA

La Convocatoria y bases de esta Licitación podrán modificarse, siempre que no implique la sustitución, variación o 'disminución de los
bienes o servicios originalmente requeridos. Las modificaciones a la convocatoria se harán del conocimiento de los interesados que hayan
adquirido las bases, mediante notificación personal, o en su caso, las modificaciones a las bases se harán mediante el acta elaborada
durante la Junta de Aclaración de Bases, y se entregue fotocopia del acta respectiva a cada uno de.los licitantes que hayan adquirido las
bases de la correspondiente licitación, debiendo notificar personalmente a aquellos que adquirieron bases y no asistieron a dicha
junta. .

2.2.-CONVOCATORIA.

2. OBJETO DE LA LICITACiÓN PÚBLICA:

2.1.-PARTICIPACIÓN.
Este procedimiento de Licitación Pública nacional tiene por objeto la participación abierta de los interesados que cubran el costo de las
Bases de Licitación, para que libremente presenten propuestas solventes en sobre cerrado, que será abierto en acto público a fin de
realizar la coritratación de los "SERVICIO DE LOGíSTICA PARA EVENTOS DE LA ALCALDíA GAM", mediante la contratación formal
e institucional a los proveedores del mercado nacional.

Las servidoras y servidores públicos de la Alcaldía Gustavo A. Madero observan acciones y abstenciones especificas del Código de
Ética, Código de Conducta y demás ordenamientos en la materia, como son: abstenerse de realizar cualquier trato o promesa de
carácter privado o con fines personales y/o particulares que comprometa a la Alcaldía Gustavo A. Madero, sus bienes o derechos;
abstenerse en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, de celebrar pedidos o contratos relacionados con adquisiciones,
arrendamientos y enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra pública,

. con quien desempeñe un empleo, cargo o comisión' en el servicio público, o bien con las sociedades de las que dichas personas
formen parte.

Los valores que orientan su actuación son apegados al interés público, respeto, igualdad y no discriminación.

Las actuaciones de las servidoras y servidores públicos de la Alcaldía Gustavo A. Madero, facultadas o autorizadas para intervenir en
los procesos de contrataciones públicas, conocen que con la formalización y ejecución de este tipo de instrumentos, la Alcaldía busca
el cumplimiento de las leyes, programas y misión institucionales, así como la eficiente y continua prestación de los servicios públicos y
la efectividad de los derechos e intereses de los ciudadanos que colaboran con ella en la consecución de dichos fines. Para ello,
desempeña sus actividades bajo los principios rectores del servicio público, actuando con legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad,
eficiencia, economía, disciplina, profesionalismo, objetividad, transparencia, eficacia, integridad y austeridad.

Las servidoras y servidores públicos conocen y aplican el Código de Conducta que rige a la Alcaldía Gustavo A. Madero, cuyas reglas
de integridad son obligatorias para todos de manera interna como frente a terceros.

Las servidoras y servidores públicos conocen y aplican el 'Código de Ética de la Adrninlstraclón Pública de la Ciudad de México" como
elemento de la política de integridad de la institución, el cual expone los principios y valores del servicio público en el desempeño de
las actividades, el ejercicio del gasto y el uso de bienes públicos; así como para formar una ética e identidad profesional compartida y
un sentido de orgullo de pertenencia al servicio público. '

1.7. SOBRE EL CÓDIGO DE ÉTICA Y DE CONDUCTA QUE DEBEN OBSERVAR LOS SERVIDORES PÚBLICOS

~ Abstenerse o excusarse dé intervenir por sí o interpósita persona en la atención, trámite, resolución de asuntos, así como en la
celebración o autorización de pedidos o contratos en materia de adquisiciones y demás materias o asuntos señalados en el
presente instrumento, cuando pueda existir conflicto de interés o un interés particular que genere beneficios para algunos de sus
superiores jerárquicos, para las personas servidoras públicas de quienes recibe la delegación de facultades o comisión, para la
persona servidora pública servidora que actúa. directamente o para otras personas con las que .las señaladas personas
servidoras publicas tengan, puedan tener o hayan tenido relaciones personales, profesionales, familiares, laborales, o de
negocios, incluyendo a los socios, directivos, accionistas, administradores, comisarios y demás personal responsable de sus
procesos de ventas, comercialización, relaciones públicas o similares .
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D).- En el caso de personas morales, presentarPoder Notarial del representanteque firma las propuestasy escritos, donde conste que
cuentacon facultades legalesy administrativasparadicho efecto en Original y fotocopia legible y para personasfísicas, sus propuestasy
escritos deberán estar firmados por ella misma. Para el acto de Presentacióny Apertura de Propuestas,se podrá presentar Carta Poder

C).- Las personas físicas y morales deberán presentar su Cédula de Identificación Fiscal (R.F.C.) en original y fotocopia legible o
medianteuna impresión legible.

B).- Las personas morales presentarán Acta Constitutiva y todas sus modificaciones debidamente protocolizadas e inscritas en el .
RegistroPúblico de la Propiedady de Comercio, en las que conste que el objeto social está relacionadocon la adquisición requerida,en
Original y fotocopia legible.

A).- En el caso de personas físicas, presentar Acta de Nacimiento y constancia de situación fiscal expedida por la S.H.C.P., no
mayor a tres meses, donde indique la actividadcomercial preponderanteque correspondaa la contrataciónde los servicios, objeto de la
presenteLicitaciónen Original y fotocopia legible.

Los participantesen esta Licitación Pública nacional deberán cumplir con todos y cada uno de los siguientes requisitos,que de igual
manera se relacionan en el Anexo No. 13; (La presentación del Anexo No. 13, es opcional y el no presentarlo no será motivo de
descalificación):

El (los) licitahte's) en este procedimiento se obliga'n) a cumplir de manera íntegra con lo establecido en las presentes bases,
quedando enterado's) que la omisión o contravención de alguno de los puntos, requisitos, anexos o documentos solicitados,
será motivo de descalificación.

REQUISITOSLEGALES

4. REQUISITOSPARA PARTICIPAR:

Los servicios objeto de la presente licitación, deberán ser cotizados en Moneda Nacional.

Las cantidades, característicasy especificacionesde los servicios objeto de la presente Licitación, así como las condiciones en que serán
entregados,se indicanen el Anexo No. 1 de estas Basesy en las modificacionesque pudieranderivar de la (s) Junta (s) de Aclaración(es). El
incumplimiento de alguna de las especificaciones técnicas será motivo de descalificación.

3.2.•CARAqERíSTICAS, ESPECIFICACIONES,CANTIDADESY CONDICIONES.

Los serviciosobjeto de esta Licitaciónse integranpor 1 (una) solicitudde servicio que se detallan en el Anexo No. 1 de estas bases y son
necesariospara la operaciónen la AlcaldíaGustavoA. Madero,en beneficiode la ciudadanía.

3.1.· CONCEPTOSDE SERVICIO,USOY DESTINODE LOS SERVICIOS.

3. DESCRIPCiÓNGENERAL DE LOS BIENES:

En la sede de "La Convocante" será de $5,000.00 M.N. (cinco mil pesos 00/100 M.N.) Para efectuar el pago correspondiente"Los
Licitantes" deberán acudir al domicilio de "La Convocante", programandouna cita para la expediciónde la línea de captura únicamente
los días de'venta de Bases,enla jefatura de UnidadDepartamentaldeAdquisiciones,ubicadaen Calle 5 de febrero,segundo piso,esquina
VicenteVillada,coloniaVillaGustavoA. Madero,C.P. 07050,GustavoA. Madero,Ciudadde México,en un horariode 10:00a 12:30horas,
misma que se deberá pagar en InstituciónBancaria. "La Convocante" no recibirá pago de las Bases en efectivo. Efectuado dicho pago
debidamente requisitado, se extenderá al interesado el Recibo de Pagode Bases y se procede a la entrega de las mismas.

Las bases pueden adquirirse los días 24, 25 Y 26 de abril de dos mil veintiséis en las oficinas.que ocupa la Dirección de Recursos
Materiales Abastecímientos y Servicios ubícadas en el segundo piso del Edificio de esta alcaldía que se encuentra en la esquina que
forman las Avenidas 5 DE FEBRERO ESQUINA VICENTE VILLADA s/n, Colonia Villa Gustavo A. Madero, Código Postal: 07050 en la
Ciudad de México, con número de teléfono: 51 182800, extensiones 6233,6235 Y6237, en un horario de 10:00 horas a las 12:30
horas y estarán las bases a disposiciónde los interesados,para su consultay en su caso venta, durante los dias y horas hábiles previstos
en la Convocatoriade esta licitación.

2.4.·COSTOy VENTA DE BASES.
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M).- EI'licitante que tenga su domicilio fiscal en la Ciudad de México; deberá presentar Constancia de Adeudo (con una antigüedad no
mayor a seis meses contados a partir de la fecha de expedición) de los impuestos establecidos para la Ciudad de México, emitida por

El licitante que no esté sujeto al pago de contribuciones en la Ciudad de México por tener su domicilio fiscal en otra Entidad Federativa,
deberá señalarlo en su manifiesto de acuerdo en lo señalado en el ANEXO 3·B, e incluir un domicilio para oír y recibir
notificaciones dentro de la Ciudad de México y el nombre de la persona autorizada para recibirlas; así como el comprobante de
domicilio correspondiente, con una antigüedad no mayor a tres meses.

En el caso de que el domicilio fiscal que ocupa el licitante dentro de la Ciudad de México sea rentado o se encuentre en comodato,
deberá acreditarlo mediante el contrato correspondiente vigente, en Original y fotocopia legible.

L).- En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos
de la Ciudad de México, en su Ártículo 58, último párrafo, de acuerdo al numeral 5.4.6, de la Circular Uno 2024 Vigente y en el Oficio
Circular No. SF/CG/141111/2007 de la Secretaría de Finanzas y de la Contraloría General de la Ciudad de México, publicado en la
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 6 de agosto de 2007; el licitante deberá presentar, un escrito en el que manifieste bajo protesta
de decir verdad que ha cumplido en debida forma con las obligaciones fiscales a su cargo previstas por el Código Fiscal de la
Ciudad de México, correspondientes a sus últimos cinco ejercicios fiscales, especificando cuales le aplican y cuales no, así como
indicar el motivo por el cual no le aplique ese impuesto, de acuerdo a lo indicado en el ANEXO No. 3·A en Original.

K).- Demostrar su experiencia en la comercialización de los servicios, objeto de esta Licitación, mediante la presentación del Currículum
Vitae Comercial actualizado, el cual deberá incluir y formará parte integral del mismo una relación de clientes con nombre del contacto y
número telefónico para su localización a los que haya comercializado este tipo de servicios, dicho Currículum Vitae Comercial deberá
presentarse bajo protesta de decir verdad y firmado por la persona facultada para tal efecto o parla persona física en Original.

J).- Manifestación Escrita de que conoce y acepta el contenido de estas Bases y está conforme con los criterios de adjudicación, asi como
con todos y cada de los puntos que en estas se señalan y de las modificaciones que deriven de la (s) Junta(s) de Aclaración de Bases en
~~ .

1).- Acreditación de la personalidad mediante la presentación del Anexo No. 2·A "Persona Moral" o Anexo No. 2·B "Persona Física")
llenado y firmado por la persona facultada para tal efecto, para persona física deberá estar firmado por ella misma en Original.

H).- Presentar el Recibo de Pago que entrega la Unidad Departamental de Tesorería en fotocopia.

G) Acreditación de Impuestos y de Seguridad Social, mediante la presentación de la Opinión del cumplimiento de Obligaciones Fiscales
emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), de la Opinión del cumplimiento de Obligaciones de Seguridad Social y
Constancia de Situación Fiscal Positiva en Materia de APORTACIONES Patronales y Entero de Descuentos" emitida por el Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en una impresión legible con una antigüedad no mayor a 30 días
naturales, a la fecha del acto de presentación y apertura de propuestas del presente procedimiento, con cadena digital y cuadro
bidimensional, todas en sentido positivo. . .

Dicho comprobante, deberá coincidir con el domicilio fiscal que indique la Cédula de Identificación Fiscal o en el caso de cambio de
domicilio fiscal, también deberá presentar el Formato denominado ''R-2'' o acuse electrónico de validación de trámite ante la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, donde se manifieste dicha modificación en Original y fotocopia legible.

Fk Comprobante de domicilio fiscal actualizado (con una antigüedad no mayor de tres meses) de la empresa o de la persona física
(recibo de pago de luz, de teléfono, agua, predial, estado de cuenta bancario del último trimestre, cuotas obrero-patronales del IMSS,
cuotas al INFONAVIT, S.A.R., contrato de arrendamiento o comodato), presentar únicamente una de estas opciones en Original y
fotocopia legible, el domicilio debe estar necesariamente a nombre de la persona moral o persona física. El domicilio que se mencione en
los documentos antes citados, será considerado por "La Convocante" como el indicado para recibir toda Clase de notificaciones que
resulten de los actos, contratos y convenios derivados de este procedimiento, siempre y cuando se encuentre en la Circunscripciónde la
Ciudad de México, ya que de no ser así deberá señalar domicilio paradichos efectos dentro de esta ciudad, exhibiendo comprobante de
domicilio actualizado que así lo acredite. .

E).- Identificación Oficial vigente del Representante Legal o de la persona física (Credencial para votar, Pasaporte, Cartilla del Servicio
Militar Nacional o Cédula Profesional), presentar únicamente una de estas opciones en Original y fotocopia legible.

simple, por persona autorizada, enunciando expresamente las facultades del poderdante, quien entregue las propuestas deberá exhibir una
identificaciónoficial vigente, en términos del articulo 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal.
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S).- En cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo de las Políticas Tercera y Cuarta para prevenir la existencia de conflicto de
intereses y del contenido de sus Lineamientos y con la finalidad de prevenir y evitar la configuración real o potencial de conflicto de
intereses, se requiere a los licitantes presenten una manifestación escrita bajo protesta de decir verdad, en la cual indiquen que los
socios, directivos, accionistas, administradores, comisarios Y.demás personal de sus procesos de ventas, comercialización, relaciones
públicas o similares, no tienen, no van a tener en el siguiente año o han tenido en el último año, relación personal, profesional, laboral,
familiar o de negocios con las personas servidoras públicas señaladas, en el punto 1.6 y Anexo No. 12 de estas Bases, ni con algún otro
funcionario público de "La Convocante" que, de manera directa o indirecta, intervenga en el presente procedimiento, en
Original.

P).- Manifestación Escrita, bajo protesta de decir verdad, de que los servicios que oferta cumplen cuando menos con el 50o/~de grado de
integraciónNacional y su país de origen (Original).

Q).- Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad en la cual indique no tener juicios o demandas o interpelaciones legales, por
incumplimientode contratos de bienes y servicios con el Gobierno de la Ciudad de México, en Original.

R).- Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad, en la cual indique que asume todas y cada una de las responsabilidades
jurídicas y administrativas, en la contratación de personal, material o cualquier otro aspecto que sirva para cumplir con todos y cada una de
las especificaciones contenidas en el contrato que derive de este proceso, liberando a "La Convocante" de cualquier juicio, pleito o
inconformidadque por estos conceptos se genere (Original).

0).- El licitante deberá presentar manifestación escrita bajo protesta de decir verdad donde manifieste que cuenta con la capacidad,
infraestructura, recursos financieros, humanos y materiales, así como la organización para suministrar los servicios. (Original).

N).- En cumplimiento a lo establecido en los supuestos de los artículos 39 y 39·Bis de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal
y 49 fracción XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, así como por el Acuerdo de las Políticas
Tercera y Cuarta para prevenir la existencia de conflicto de intereses y del contenido de sus Lineamientos, se requiere a los
licitantes que presenten una manifestación escrita bajo protesta de decir verdad, de que no se encuentran en los supuestos de
impedimento legales, inhabilitadas o sancionadas por la Secretaría de la Contraloría General.de la Ciudad de México, por la Secretaría de
la Función Pública de la Administración Pública Federal, ni por las autoridades competentes de los gobiernos de las entidades federativas o
municipios. Lo anterior, con la finalidad de prevenir y evitar la configuración real o potencial de conflicto de intereses. (Si se comprueba
que el licitante se encuentra en cualquiera de estos, automáticamente se desechará su propuesta y quedará descalificado de este proceso
de Licitación), en Original, Anexo No. 6.

Ñ).- Carta Compromiso de Integridad en la que se compromete a. no incurrir en prácticas no éticas o ilegales durante el
procedimiento de Licitación, asi como en el proceso de formalización y vigencia del contrato y en su caso, los convenios que se celebren,
incluyendo los actos que de estos deriven, en Original, Anexo No. 7.

Los licitantes que tengan su domicilio fiscal en una entidad diferente a la Ciudad de México, deberán presentar una manifestación
escrita bajo protesta de decir verdad que indique que han cumplido en debida forma con las obligaciones fiscales que le
correspondan en Original. .

En caso de resultar adjudicado invariablemente deberán presentar a la firma del contrato el Original de la Constancia de Adeudo de
los impuestos establecidos para la Ciudad de México, emitida por la Tesorería de la Ciudad de México y por SEGIAGUA, según.
corresponda.

la Tesorería de la Ciudad de México y por SEGIAGUA, según corresponda. En caso de no contar con dicha Constancia, deberá
presentar la Solicitud de Constancia de Adeudo, con sello original por parte de la Tesorería de la Ciudad de México y por el
SEGIAGUA (con una antigüedad no mayor a 2 meses contados a partir de la fecha de recepción en Tesorería y por SEGIAGUA, según
corresponda), a fin de acreditar que están realizando dicho trámite, en ambos casos, en Original y fotocopia legible.

Las contribuciones de las cuales se requiere la Constancia de Adeudo, en lo que les resulte aplicable son: Impuesto Predial, Impuesto
sobre Adquisición de Inmuebles, Impuesto sobre Nóminas, Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehiculos, Impuesto sobre la
Adquisición de Vehículos Automotores Usados, Impuesto por la Prestación de Servicios de Hospédaje y Derechos por el Suministro de
Agua, misma que deberá ser de los últimos cinco ejercicios fiscales, o si la causación de las contribuciones y obligaciones fuera menor
a este plazo, Constancia o Solicitud de Constancia de Adeudo, deberá ser a partir de la fecha en que se generaron.
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1.- (Anexo 4).- Que incluya: área solicitante, numero de solicitud del servicio, Catálogo de Conceptos, número de partida, descripción
detallada del servicio que oferta; cantidad, unidad de medida, condiciones preferenciales o cualquier otro detalle que esté solicitado en
las presentes Bases y en la(s) Junta(s) de Aclaración de Bases y que permita una mejor valoración de la Propuesta presentada.

2.- Escrito en el que manifiesta que el servicio objeto de esta Licitación Pública se realizaráde conformidad a lo indicado en el Anexo No. 1
de estas bases, de acuerdo con lo indicado en el punto 7.2 de estas bases.

3.- Escrito en el que se obliga a responder de los defectos y vicios ocultos, y deficiencias en la calidad del servicio objeto del presente
procedimiento, así como de cualquier otra responsabilidaden que hubieren incurrido, conforme a lo previsto en el Artículo 70 de la Ley de
Adquisiciones para el Distrito Federal, como se establece en el punto 7.3. de estas bases.

Separador 1.- Documentación Legal y Administrativa.- completa, en original y fotocopia legible para su cotejo, de acuerdo a lo
solicitado en el punto 4 (Requisitos para participar), de las presentes bases.
. Separador 11.- Propuesta Técnica con la documentación e informaciónsiguiente:

5.2.- CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS.
El sobre incluirá:

El no elaborar sus propuestas o cualquier otra declaratoria de conformidad con los incisos antes mencionados será motivo de
desechamiento de su propuesta. J

B).- Las Propuestas Técnicas, Económicas y cualquier declaratoria bajo protesta de decir verdad que se solicitan, deberán elaborarse en
un escrito claro y formal en papel membretado de la empresa, sin tachaduras, ni enmendaduras; dichas propuestas serán de acuerdo a los
requisitos indicados en los Anexo No. 4 (Propuesta Técnica) y Anexo No. 5 (Propuesta Económica), fechados y firmados por la
persona facultada para tal efecto.

A).- Dirigidas a la Alcaldía GustavoA. Madero; Lic. Zayra Pilar Medina Sánchez, DirectoraGeneral de Administración.

Las propuestas deberán presentarse por escrito, en idioma español y entregadas en 1 (un) sobre cerrado de manera inviolable,
identificado con los datos de la empresa y sellado, que contendrá, la Documentación Legal y Administrativa, Propuesta Técnica y
Propuesta Económica, incluyendo la garantía de formalidad de propuesta económica, y:

5.1.-INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LAS PROPUESTAS.

5. CONDICIONES DE LA LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL:

Las manifestaciones se presentarán de acuerdo a las instrucciones señaladas en el párrafo anterior, o bien mediante escrito formal propio
legible, pero ambos deberán estar impresos en papel membretado de la empresa y firmados, que contengan los mismos datos de
referencia.

Todos los escrítos y manifestaciones deberán presentarse en hoja membretada, firmados en original por el interesado o por su
representante legal; y forzosamente contener, el número y nombre de la Licitación Pública, fecha, denominación o razón social del licitante,
número telefónico; señalar la autoridad a la que se dirige (Alcaldía Gustavo A. Madero, Lic. Zayra Pilar Medina Sánchez.- Directora General
de Administración y el propósito; domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México (en su caso), nombre de la
persona autorizada para recibirlas; el Registro Federal de Contribuyentes de la persona física o moral licitante, es importante señalar que
en términos del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, la falsedad en alguno de los manifiestos antes señalados, será
.motivo de descalificación. .

"La Convocante" podrá realizar las consultas que considere necesarias ante las instancias competentes para corroborar si las
personas físícas o morales cuentan con la anotación vigente cómo proveedor salarialmente responsable en el padrón de proveedores.

U).- Constancia de Registro vigente en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México; en caso de que
de la constancia se derive que el licitante sea Proveedor Salarialmente Responsable, tal situación se considerará como un factor que
determinará la adjudicación en caso de empate, la Constancia debe ser en Original y fotocopia legible.

T).- Escrito bajo protesta de decir verdad en el cual el licitante indique la ubicación que corresponda a la empresa participante, ya sea
Micro, Pequeña, o Mediana Empresa, Indicando la cantidad de empleados registrados en ellMSS y/o sin IMSS, y el monto de venta
anual del ejercicio pasado inmediato.
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Se llevará a cabo el día 27 de abril de 2026, a las 11:00 horas.

6.1.-JUNTA DE ACLARACiÓN DE BASES.

En las Actas correspondientes, la falta de firma de alguno de los asistentes a los Actos derivados de este procedimiento de Licitación no,
resta validez o efectos de las mismas.

Los actos iniciarán puntualmente, en el lugar, fecha y hora indicadas, en el caso del Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, no
se permitirá la entrega del sobre a quienes se presenten después de la hora señalada en las Bases de la presente Licitación.
Los eventos de esta Licitación se efectuarán ante los representantes: de la Contraloría Interna, de "La Convocante", de la DirecCiónde
Asuntos Juridicos, del área solicitante, así corno de los licitantes, de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones para el
Distrito Federal y su Reglamento.

Los actos de esta Licitación se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales Abastecimientos y Servicios de
la Alcaldía Gustavo A Madero; ubicado en ubicada en Calle 5 de febrero, segundo piso, esquina Vicente Villada, colonia Villa Gustavo A.
Madero, C.P. 07050, Gustavo A. Madero, Ciudad de México. Se levantarán las actas correspondientes, mismas que serán firmadas, al
igual que toda la oocurrentación relativa a cada evento por quienes participen en ellos. Se entregará fotocopia de las actas respectivas de
los eventos a los servidores públicos que asistan al acto, así como a los licitantes.

Este procedimiento de Licitación dará lugar a los siguientes eventos:

6. DESARROLLO Y ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL:

Bajo ninguna circunstancia se negociarán las condiciones estipuladas en estas bases o en las propuestas presentadas por los licitantes.

• Presentar preferentemente la Documentación Legal, Propuesta Técnica y Propuesta Económica, foliadas' en numeraciones
consecutivas (1, 2, 3... n)

• Proporcionar en medio magnético debidamente identificado (CD-ROM o Archivo en USB), el contenido de las propuestas,
técnica (Anexo No. 4) y económica (Anexo No. 5). "

Nota: De manera opcional y sin que sea motivo de descalificación, se solicita lo siguiente:

Con el fin de que "La Convocante" tenga elementos administrativos, legales, técnicos y/o económicos para aplicar lo dispuesto en el
artículo 43 fracción !I, cuarto párrafo, inciso a), de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, el licitante podrá incluir dentro de su
propuesta cualquier punto, beneficio, ventaja competitiva o elemento decalldad que permita diferenciar 2 propuestas similares en igualdad
de precios.'

1.- (Anexo 5). - Que indique: nombre y número de la Licitación Pública Nacional, Número de Solicitud Cotizada (la cual debe incluir todas las
partidas de la solicitud a cotizar), Partida Presupuestal, área solicitante; descripción breve de los servicios que oferta, cantidad, unidad de
medida, precio unitario; subtotal general; importe total y porcentaje de descuento que se ofrece (en su caso); subtotal; importe y porcentaje
del Impuesto al Valor Agregado; importe total de la propuesta

2.- Manifestación de Firmeza de precios: indicación de que la vigencia de la cotización será por el ejercicio Fiscal 2026 y que los precios
serán firmes, fijos y vigentes hasta el cumplimiento total de las condiciones pactadas en el Contrato respectivo. (PUNTO 13.1)

3.- Escrito de Aceptación de las condiciones de pago, en moneda nacional y conforme al plazo y procedimientos establecidos por "La
Convocante". (PUNTO 13.3)

4.- Garantía de Formalidad de la propuesta, de conformidad con lo indicado en el PUNTO 14.1 de estas bases..

Separador 111.- La Propuesta Económica con la documentación e información siguiente:

4.- Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad en la que enuncie que asumirá la responsabilidad total en caso de que al prestar el
servicio se infrinjan patentes, marcas o derechos de autor, de acuerdo a lo señalado en el punto 7.5 de estas bases.

5.- Escrito en el que manifiesta que el servicio cuenta con cuando menos el 50% de contenido de integración nacional, como se establece
en el punto 7.6. de estas bases.

6.- Los escritos, manifestaciones, cartas, etc. que sean requeridos por el área solicitante (en su caso), solicitadas en el Anexo No. 1 de estas
bases. '
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A).- Se verificará que la propuesta técnica corresponda a la (s) partida (s) cotizada (s).

B).- Se analizarán y evaluaran cada una de las condiciones técnicas que ofrecen cada uno de los participantes y que éstas coincidan con lo
reflejado en los folletos, catálogos y/o fichas técnicas presentadas para cada partida.

C).- Se verificará que la descripción de la propuesta técnica corresponda a lo solicitado conforme al Anexo No. 1 de estas Bases.

Se revisará que las propuestas técnicas cumplan con todos los requisitos solicitados por "La Convocante" y que no contengan tachaduras
ni enmendaduras.

6.2.1.1.- REVISION DE PROPUESTAS TÉCNICAS.

C).- Las Propuestas presentadas serán rubricadas por todos los licitantes en este acto, de conformidad al Artículo 43 de la Ley de
Adquisiciones para el Distrito Federal y quedarán en custodia de "La Convocante" para salvaguardar su confidencialidad, procediéndose
posteriormente al análisis cualitativo de dichas propuestas, mismo que mediante dictamen será dado a conocer en el acto de fallo.

D).- La documentación de carácter devolutivo como las garantías de formalidad de la propuesta y/o en su caso pruebas de
laboratorio y/o muestras presentadas, serán devueltas por "La Convocante" una vez transcurridos 15 días hábiles posteriores,
contados a partir de la fecha en que se de a conocer el fallo de la Licitación Pública nacional, previa solicitud por escrito.

B).- Se llevará a cabo la apertura del sobre único que contenga la Documentación Legal y Administrativa, Propuesta Técnica y
Económica, se revisará cuantitativa, sucesiva y separadamente la Documentación Legal, Propuesta Técnica y Económica y se
desecharán aquellas que hubiesen omitido algunos de los requisitos exigidos. Las propuestas Técnicas y Económicas de los licitantes que
hubiesen sido desechadas, quedarán en poder de "La Convocante" y serán devueltas a los 15 días posteriores a la fecha de emisión del
fallo.

A).- En el lugar, fecha y hora indicados en estas bases, se recibirá el sobre cerrado en forma inviolable y plenamente identificado,
conteniendo la Documentación Legal y Administrativa, Propuesta Técnica y Propuesta Económica. El no presentarse puntualmente a la
hora indicada será motivo a la no recepción de su propuesta.

Se llevará a cabo el día 29 de abril de 2026, a las 09:00 horas.

6.2.1- PRIMERA ETAPA: ACTO DE PRESENTACiÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS, REVISiÓN DE DOCUMENTACIÓN.LEGAL
y ADMINISTRATIVA, PROPUESTAS TÉCNICAS y ECONÓMICAS.

"La Convocante", previo a la celebración del Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, verificará que ninguna de las personas
físicas o morales licitantes se encuentren sancionados por la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, por la
Secretaría de la Función Pública o en incumplimiento contractual que den a conocer los Órganos Fiscalizadores; debiendo hacerse
constar en el Acta correspondiente, que se realizó la revisión señalada, de conformidad con lo establecido en el Artículo 39 Bis de la
Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. .

6.2.-ACTO DE PRESENTACiÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

La inasistencia de los licitantes a la junta de aclaraciones será bajo su estricta responsabilidad, sin embargo, podrá solicitar una fotocopia
en las instalaciones de "La Convocante". En el caso de que durante la junta de aclaraciones se efectúen modificaciones a las bases de la
Licitación, "La Convocante" estará obligada a entregar fotocopia del acta correspondiente con acuse de recibo a cada uno de los licitantes
que hayan comprado las bases de Licitación, incluyendo a aquellos que no hubiesen asistido a dicha junta.

Se levantará Acta de la Aclaración de Bases, la que contendrá las preguntas que hubieren formulado los licitantes, así como las respuestas
a las mismas, dicha acta será firmada por los asistentes a este acto. Las aclaraciones y/o precisiones que deriven de la Junta de Aclaración
de Bases serán parte integrante de las mismas.

Los licitantes podrán presentar sus cuestionamientos por escrito (en hoja membretada) mediante el formato denominado "Preguntas y
Respuestas" (Anexo No. 8), en la Unidad Departamental de adquisiciones, cuyo domicilio está ubicado en Av. 5 DE FEBRERO
ESQUINA VICENTE VILLADA s/n, col. Villa Gustavo A. Madero, C.P. 07050, segundo piso del edificio de esta alcaldía, teléfono: 5118
2800 extensiones 6233, 6235 y 6237, preferentemente antes de la realización del evento o mandarlos por correo electrónico en archivo
WORD a las siguientes direcciones: zuaves@hotmail.com y el adgajuda@agam.cdmx.gob.mx, o el día de la Junta de Aclaración de.Bases
de forma verbal o por escrito (en hoja membretada) mediante el formato de "Preguntas y Respuestas" (Anexo No. 8), sin embargo, y con la
finalidad de agilizar el evento, se solicita preferentemente en memoria USB.
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Una vez terminada la lectura del Dictamen, y de conformidad con los Lineamientos Generales para la Presentación de Precios más
Bajos para los Bienes y Servicios objeto del presente procedimiento, publlcados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del día 14 de
abril de 2010,.así como al numeral 5.6 de la Circular Uno vigente, se comunicará a los licitantes que en este mismo acto podrán
ofertar en términos porcentuales, un precio más bajo por los servicios objeto de este procedimiento, lo anterior, en beneñcio de la
Administración Pública del D.F., con la finalidad de resultar adjudicados respecto de la propuesta que originalmente haya resultado más
benéfica para "La Convocante", lo cual podrán efectuar, siempre y cuando, en el acto se encuentre presente la persona que
cuente con poderes de representación de Ila persona física o moral participante, lo cual deberá acreditar en el mismo acto
presentando poder notarial e identificación oficial (en original y/o copia).

El formato para la propuesta de precios más bajos en términos porcentuales (ANEXO N° 11), se entregará únicamente a los licitantes
que hayan cumplido con la totalidad de los requisitos legales y administrativos, así como con los técnicos y económicos; quienes
estarán en posibilidad de proponer precios más bajos, lo que se realizará en dos rondas, en cada ronda: deberán devolver a "La
Convocante" dicho formato, con la anotación del mejor precio que ofertan. "La Convocante" dará a conocer, sin especificar el nombre
del licitante, el precio más bajo en cada una de las rondas.

Las propuestas de precios descendentes que se formulen serán realizadas en términos porcentuales, estableciendo que en el
acta de fallo. quedarán debidamente señalados los costos resultantes de la conversión porcentual.

Una vez concluidas las dos rondas, quien preside el acto dará a conocer el nombre del licitante que propuso el precio más bajo.

Este acto se iniciará con la comunicacióndel resultadodel Dictamen, debidamentefundado y motivado, el cual, comprenderá.el análisis
detallado de la DocumentaciónLegal y Administrativa,de la PropuestaTécnica y Económicay se explicarándetalladamentelas razones
por las que fueron aceptadasunas propuestasy rechazadasotras, indicándoseen su caso el licitanteque ofertó las mejorescondicionesy
el preciomás bajo por los servicios requeridos,dando a conocerel importe respectivo.

Se llevaráa cabo el día 29 de abril de 2026, a las 17:00.

"La Convocante", previo a la Emisión del Fallo, verificará que ninguna de las personas físicas o morales licitantes se encuentren
sancionados por la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, por la Secretaría de la Función Pública o en
incumplimiento contractual que den a conocer los Órganos Fiscalizadores; debiendo hacerse constar en el Acta correspondiente, que
se realizó la revisión señalada, de conformidad con lo establecido en el Artículo 39 Bis de la Ley de Adquisiciones para el Distrito
Federal.

6.3.· SEGUNDAETAPA: ACTO DEFALLO.

Una vez realizadasestas evaluaciones,se procederáa elaborarel Dictamenque serviráde base, para informara los licitantesel motivode
su aceptacióno descalificación,así como el nombre del licitanteque oferto el precio más bajo por los servicios objeto de esta Licitación,
con base en el artículo43 de la L~yde Adquisicionesparael DistritoFederal.

D).-Se verificaráque la propuestaeconómicase acompañede las manifestacionesescritas bajo protestade decir verdad.

C) "La Convocante" revisará que las pólizas de fianzas sean expedidas por instituciones nacionales legalmente constituidas y
facultadas para el efecto, debiendo verificar su existencia en la página electrónica de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y su
autenticidad ante la Procuraduría Fiscal del Distrito Federal.

B).- Se verificará que la propuesta económica se acompañe de la fianza o cheque certificado o cheque de caja o las que determíne la
Secretaría de Administración y Finanzas para la formalidad de la misma, mínimo por el 5% del importe total máximo de la propuesta
económica presentada, considerando el presupuesto máximo a ejercer de la(s) partida(s) cotizada(s), sin el Impuesto al Valor
Agregado, a favor de la SecretaríadeAdministracióny Finanzasde la Ciudadde México..

A).- Se procederá a la revisióndel precio unitario neto por concepto, IVA. e importe total de las propuestaseconómicas,verificandoque
coticen en moneda nacional,a dos decimales,así mismo, que no existan elementoso datos dentro del documentoque pudieranconfundir
u ocasionarleun error a "La Convocante".

6.2.1.2.·REVISiÓNDEPROPUESTASECONÓMICAS.

0).- En caso de que sean solicitadasmuestrasen el Anexo No. 1 de estas Bases, se analizarány evaluaráncada una de las entregadas
por los licitantes.
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b)

Junta de aclaración de bases, los participantes al elaborar sus propuestas, deberán considerar las nuevas cantidades de bienes o
servicios requeridos. ..

Presentación y Apertura de Propuestas, "La Convocante" otorgará a los participantes un plazo no mayor a tres días hábiles, a
efecto que realicen los ajustes correspondientes en la parte económica de su propuesta, considerando la nueva cantidad del servicio
requerido, conforme al formato establecido para tal efecto por "La Convocante".

En este caso "La Convocante" deberá recibir las propuestas originales y se abstendrá de realizar la evaluación cuantitativa, hasta
en tanto se presenten los formatos señalados, en la hora y fecha que determine para la continuación del acto de presentación y
apertura de propuestas.

El formato deberá reflejar la cantidad del servicio, precio unitario, monto total con y sin impuestos, originalmente propuestos y las
nuevas cantidades ajustadas de estos conceptos.

a)

En cualquier etapa del procedimiento, antes de la emisión del fallo, "La Convocante" podrá modificar hasta un 25% las cantidades y conceptos
del servicio a contratar, siempre y cuando, existan razones debidamenie fundadas o causas de interés público, caso fortuito o fuerza mayor,
mismas que deberán tenerse acreditadas fehacientemente.

Cuando la modificación se realice en el acto de:

7. CONDICIONES DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS.

7.1.-INCREMENTO O DISMINUCiÓN DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO:

Con la finalidad de dar cabal cumplimiento a los lineamientos generales para la presentación de precios más bajos para los bienes y
servicios objeto del procedimiento de Licitación Pública, publicados el 14 de abril de 2010 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, con el
objeto de establecer criterios de transparencia, legalidad, eficiencia, sustentabilidad, honradez y optima utilización de los recursos en los
procedimientos realizados conforme a la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal; esto a efecto de que, partiendo de una adecuada
implementación sean maximizados los recursos asignados a cada instancia administrativa, mediante la obtención de. las mejores
condiciones de precio, calidad financiamiento, oportunidad y demás circunstancias inherentes a las adquisiciones, arrendamientos,
enajenación de todo tipo de bienes y la prestación de servicios de cualquier naturaleza que el Gobierno requiera para el cumplimiento de
sus objetivos.

Bajo ninguna circunstancia serán negociadas las condiciones estipuladas en estas Bases ni las propuestas presentadas por los licitantes.
Contra la resolución que contenga el fallo, se estará a lo dispuesto en el artículo 88 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal.

"La Convocante" al notificar por escrito el fallo a cada uno de los parücípentes, incluirá la evaluación y el Dictamen de Fallo
correspondiente.

6.4.- EXPOSICiÓN DE FINES.

Una vez determinado el licitante que-naya ofertado el precio más bajo y como consecuencia haya resultado adjudicado, se levantará Acta
correspondiente, manifestando que fueron expuestos los fines y procedimientos para la presentación de propuestas .de precios
descendentes en términos porcentuales y las veces que se invitó a los licitantes a realizar propuestas, asentando expresamente si estos
comprenden los fines y procedimientos, así como la respuesta a la Licitación Pública, misma que será firmada por todos los presentes en
ese acto y se entregará copia fotostática a cada uno de ellos, notificando personalmente a los que no hubieren asistido.

La omisión de la firma por parte de los licitantes no invalida el contenido ni los efectos de este acto.

El formato para el mejoramiento de precios será rubricado por todos los presentes en el evento.

b) Se adjudicará proporcionalmente en partes iguales, a las propuestas que reúnan las mismas condiciones y en igualdad de precios, y
en su caso, se encuentre inscrito en el padrón de proveedores con la anotación que lo identifique como Proveedor Salarialmente
Responsable. '

Si como resultado de la evaluación de las propuestas antes mencionadas existieran dos o más propuestas en igualdad de precios, se
aplicarán los siguientes criterios para el desempate:

a) Se adjudicará al licitante que hubiere ofrecido mejores condiciones en su propuesta, adicionales a las mismas establecidas en las
Bases, con relación a los servicios objeto de esta Licitación Pública; y en su caso se encuentre inscrito en el padrón de proveedores con la
anotación que lo identifique como Proveedor Salarialmente Responsable.
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Se efectuará el análisis comparativo detallado de las propuestas económicas; se desecharán aquellas que no cumplan con todas y cada
una de las condiciones y requisitos establecidos en estas Bases de Licitación. Se seleccionarán aquellas que si cumplan la totalidad de
ellos y ofrezcan las mejores condiciones y ventajas económicas para "La Convocante".

En la evaluaciónde las propuestas, no se ulili2:aránmecanismosde puntoso porcentajes.

De la evaluación realizada a las propuestas de los licitantes, se elaborará un Dictamen, indicando las observaciones procedentes y los
resultados relativos a cada una de las propuestas realizadas. . .

B.3.-EVALUACIÓN DE PROPUESTAS ECONÓMICAS.

Las áreas solicitantes La Dirección General de Desarrollo Social y la Dirección de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios;
serán quienes realizaran el análisis de las Propuestas Técnicas, de tal forma que se desecharán las que no cumplan con 'Ia información,
documentos y requisitos técnicos. dispuestos en las Bases. Se indicará aquellas que cumplen con todas las condiciones técnicas, las
características,especificacionesy en las condiciones requeridasen el Anexo No. 1 de estas Bases.

En la evaluación de las Propuestas, no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes.

B.2.-EVALUACIÓNDE PROPUESTASTÉCNICAS.

La Direcciónde RecursosMaterialesAbastecimientosy Servicios, a través de la Unidad Departamentalde Adquisiciones, procederáal análisis
cualitativo de la Documentación Legal y Administrativa, presentada por los licitantes, así como de su experiencia en el suministro de los
servicios objeto de esta Licitación. Se indicaráquienes cumplan con la información,documentacióny requisitos,dispuestos en las Bases, toda
vez de que reúnen las condiciones legales, administrativas,técnicas y económicassolicitadas.

B.1.-SOLVENCIA DE LOSLlCITANTES.

B.CRITERIOSDE EVALUACiÓN.

7.6.- GRADO pE INTEGRACiÓN. - En este procedimiento,el servicio y/o los bienesdeberán contar con cuando menosel 50% de contenidode
integración nacional, por lo que los licitantes manifestarán por escrito bajo protesta de decir verdad, que el servicio objeto de.esta Licitación
Pública cumple con el grado de integración requerido en estas Bases, así como el país de origen mencionando cada una de las partidas
que le aplica o en su caso, indicar que aplica para todas las partidas ofertadas. Este escrito deberá incluirse en la Propuesta Técnica.

7.5.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOSDE AUTOR. - El licitante deberá presentar en su Propuesta Técnica una manifestación escrita
bajo protesta de decir verdad en la que enuncie que 'asumirá la responsabilidad total en caso de que al prestar el servicio se infrinjan
patentes,marcas o derechosde autor.

El (los)contrato(s)quederivendeestaLicitaciónPública,tendrá(n)unavigenciaa partirdel30deabrilde2026y hastael31 dediciembrede 2026.

7.4- VIGENCIA DEL CONTRATO.

El licitante debé presentar un escrito bajo protesta de decir verdad, en el que se obliga a responder de los defectos y vicios ocultos Y
.deficiencias en la calidad del servicio, así como de cualquier otra responsabilidaden que hubieren incurrido, en los términos señalados en el
contrato respectivo.Este escrito debe incluirse en la Propuesta Técnica.

7.3.- RESPONSABILIDAD DEL LICITANTE EN LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO.

Presentar manifestación escrita indicando que el servicio 'objeto de esta Licitación Pública se realizará de conformidad a lo indicado en el
Anexo No. 1 de las bases. Este escrito deberá incluirse en la Propuesta Técnica.

7.2.- PRESTACiÓN DEL SERVICIO.

c) Fallo hasta antes de su emisión, "La Convocante" deberá proporcionarel formato y conceder un plazo no mayor a tres días para su
presentación,solo a aquellos participantesque hubierencumplido con los requisitos legales, técnicos y económicos, y se abstendrá
de realizar el mejoramientode precios,debiendoseñalar horay fecha para la presentacióndel formato y continuacióndel acto.
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Los derechos y obligaciones que deriven de esta Licitación y de la contratación de los servicios objeto de la misma, se formalizarán
mediante la suscripción de un Contrato entre las partes.

12. CONDICIONES DE CONTRATACiÓN:

12.1.-SUSCRIPCIÓN.

"La Convocante", podrá suspender definitivamente el procedimiento de esta Licitación, previa opinión de la Contraloria, cuando para
ello concurran razones de interés público o general, por caso fortuito o causa de fuerza mayor debidamente justificadas, o existan
circunstancias que provoquen la extinción de la necesidad de la contratación, o la necesidad de modificar las caracteristicas o
especificaciones de los bienes, arrendamientos o servicios, para obtener mejores condiciones o para cumplir eficientemente con la
prestación de los servicios públicos encomendados, decisión que deberá estar debidamente fundada y motivada. .

11.1.- SUSPENSiÓN O CANCELACiÓN.
Cuando lo declare la Secretaría de la Contraloria General de la Ciudad de México y/o Órgano Interno de Control, con motivo de sus
atribuciones para supervisar y verificar el cumplimiento de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal.

Se declarará desierta sí:

A).- Ningún licitante adquiere Bases.

B).- Al analizar las Propuestas presentadas, ninguno de los Licitantes cumple con cualquiera de los requisitos solicitados.

C).- Los precios cotizados no fueren convenientes para "La Convocante", previa investigación de mercado que para el caso se realice,
y exceda la suficiencia presupuestal autorizada, de conformidad con lo estipulado en el articulo 51 de la Ley de Adquisiciones para el
Distrito Federal.

En caso de declararse desierta esta Licitación, "La Convocante" procederá conforme a lo previsto en el articulo 54 fracción IV, de la
Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal.

11. LICITACiÓN PÚBLICA DESIERTA.

Aquellos licitantes que hayan sido descalificados en la primera etapa de este procedimiento podrán asistir a los actos subsecuentes
con el carácter, único y exclusivo de observadores.

D).- No entregar el sobre de su propuesta en la fecha y hora señalados en el numeral 6.2.1 de las bases de esta Licitación.

C).- Se compruebe que se encuentra en cualquiera de los supuestos del articulo 39 y 39 Bis de la Ley de Adquisiciones para el Distrito
Federal ó del 49 fracción XV de la Ley de ResponsabilidadesAdministrativas de la Ciudad de México.

B).- Se compruebe que acordó con otros licitantes elevar el precio de los servicios, objeto de esta Licitación.

Se descalificará al licitante sí:

A).- No cumple alguno de los requisitos establecidos en estas Bases, señalados en el Anexo No. 1 y los puntos 3.2, 4, 5.1, 5.2, 6.2,
6.2.1.1,6.2.1.2, 6.3, 7.2, 7.3, 7.4, 7.5, 7.6, 8.2, 8.3, 13.1, 13.3, 14.1, así como las precisiones y/o adecuaciones derivadas de la
Junta(s) de Aclaración(es) de Bases de esta Licitación.

10. DESCALIFICACiÓN DE LlCITANTES.

En caso de que dos o más propuestas sean idóneas y solventes, se aplicarán los criterios mencionados en el punto 6.3, cuarto párrafo,
incisos: a) y b), de estas Bases.

Se adjudicará la totalidad del anexo uno, al prestador de servicios, cuya suma de conceptos del catálogo resulte el importe
más bajo y que cumpla con todos los requisitos legales, técnicos y económicos requeridos por "La Convocante", así como las
mejores condiciones para la Administración Pública de la Ciudad de México y que garantice(n) satisfactoriamente el cumplimiento de
las obligaciones respectivas.

9. CRITERIOS DE ADJUDICACiÓN.
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A).- Cuando el licitante ganador no firme el contrato derivado de la Licitación dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la
fecha en que se hubiere notificado a éste el fallo correspondiente, de acuerdo al punto 12.3 de estas bases.
B).- Cuando ellicitante.ganador no entregue la garantía de cumplimiento de contrato conforme al punto 14.2 de estas bases.
C).- Cuando el licitante ganador modifique las características de los servicios objeto del contrato y no se cumpla con la calidad solicitada
por "La Convocante".

"La Convocante" podrá cancelar el Contrato en los siguientes casos:

12.7.- CANCELACiÓN DEL CONTRATO.

El procedimiento de rescisión podrá iniciarse en cualquier momento, mientras se encuentre pendiente el cumplimiento de los derechos
y obligaciones de cualquiera de las partes, estipuladas en el contrato, ?ún concluida la vigencia establecida en el mismo.

Con fundamento en el artículo 42 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, el procedimiento de rescisión iniciará dentro de
los 5 días hábiles siguientes a aquel en que se .hubiese agotado el plazo para hacer efectivas la aplicación de las penas
convencionales. No se considerará incumplimiento los casos en que por causas justificadas y excepcionales y sin que el retraso sea
por causas imputables al proveedor, el servidor público responsable otorgue por escrito, previo a su vencimiento y a solicitud expresa
del proveedor, un plazo mayor para suministrar los servicios, el cual en ningún caso excederá de 20 días hábiles.

12.6.- RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

De conformidad a los artículos 65, 67 y 68, de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y por razones fundadas podrá
incrementarse la cantidad los servicios mediante el Convenio Modificatorio al contrato vigente y que el monto total de las
modificaciones no rebase en su conjunto el 25% del valor total del contrato, siempre y cuando el precio y demás condiciones de los
servicios sea igual al inicialmente pactado, debiéndose ajustar las garantías de cumplimiento del contrato.

12.5.- MODIFICACIONES AL CONTRATO ..

Así mismo deberá presentar Original y fotocopia legible de la Constancia de Adeudo de los impuestos establecidos para la Ciudad de
México, emitida por la Tesorería de la CDMX y por SEGIAGUA.

El licitante que resulte ganador deberá presentar previo a la firma del contrato, la documentación original indicada en el Anexo N° 2, para
su cotejo y copiasimple de la misma para su archivo e integraciónen el expediente respectivo.

12.4.- CONDICIONES Y REQUISITOS PARA SU FORMALIZACiÓN.

12.3.- FORMALIZACiÓN DEL CONTRATO.

La firma del (los) Contrato(s) se llevará a cabo, dentro deJos 15 días hábiles siguientes al Acto de Fallo, en el área que llevó a cabo
el procedimiento, de conformidad al artículo 59 y 63 fracción I de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal.

Cuando el Licitante ganador no se presente a firmar el contrato en el plazo de,15 días hábiles, o no presente garantía de cumplimiento
de las obligaciones contractuales, se procederá a la aplicación de la fianza de formalidad de la oferta respectiva y se entenderá que el
ganador renuncia al fallo, en cuyo caso "La Convocante" podrá adjudicar el contrato sin ninguna responsabilidad al licitante que haya
presentado la segunda mejor oferta y de ser el caso se procederá igual con las propuestas subsecuentes, hasta adjudicar la totalidad
del requerimiento, sin que exista un diferencial de precio mayor al 10% entre la primera y la última propuesta seleccionada.

Si por causas imputables a "La Convocante" el licitante ganador no firmara el contrato dentro de la fecha prevista en estas Bases, a
partir de la fecha en que se formalice se prorrogará automáticamente, en igual plazo, la fecha de cumplimiento de las obligaciones de
las partes. .

12.2.- REGULACiÓN.

El ó los Contrato(s) objeto de esta Licitación quedará(n) sujeto(s) a las disposiciones: del Decreto que Apruebe el Presupuesto de
Egresos del Gobierno de la Ciudad de México para el Ejercicio 2026 y a las del Código Fiscal de la Ciudad de México en la partida
específica de gasto.
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Para quienes opten por entregar fianza, esta deberá contener la redacción descrita en las Reglas de Carácter General, publicadas por
la Secretaria de Finanzas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 11 de agosto de 2006, de acuerdo al Anexo No. 9.

Póliza de fianza o cheque certificado o cheque de caja o las que determine la Secretaría de Administración y Finarizas de la Ciudad de
México, por un importe mínimo del 5% (cinco por ciento) del monto total máximo a adjudicar presentada por el licitante antes del
Impuesto al Valor Agregado, dicha garantía deberá ser expedida a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de
México. Esta garantía debe presentarse en Original y fotocopia e incluirse en la propuesta económica.

Los licitantes deberán garantizar la formalidad cesus propuestas económicas, mediante cualquiera de las siguientes opciones:

14. GARANTíAS:'

14.1.· GARANTIA DE FORMALIDAD DE LA PROPUESTA.

Los impuestos y derechos que procedan con motivo de la contratación de los servicios objeto de esta Licitación serán por su cuenta,
"La Convocante" únicamente cubrirá el Impuesto al Valor Agregado.

13.5. IMPUESTOS Y DERECHOS.

El licitante que resulte adjudicado deberá facturar a nombre del Gobierno de la Ciudad de México/Alcaldía Gustavo A. Madero, con
domicilio en Plaza de la Constitución sIn, colonia Centro, de la Ciudad de México, Área 1, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000,
R.F.C. GDF 971205 4NA, debiendo presentar su factura dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores al mes en que se efectuó
la entrega de los servicios.

13.4. FACTURACiÓN.

En caso de ser adjudicado en el presente procedimiento, el proveedor deberá acudir a la Unidad Departamental de Adjudicaciones
ubicada en ubicada en calle 5 DE FEBRERO ESQUINA VICENTE VILLADA sIn, colonia Villa· Gustavo A. Madero, alcaldía,
Gustavo A. Madero, c. p. 07050, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha de fallo a realizar lbs trámites correspondientes
para que su cuenta interbancaria sea dada de alta en esta alcaldía; en caso contrario imposibilita a "La Convocante" a continuar
con el trámite de formalización correspondiente.

Incluir en su Propuesta Económica un Escrito en el que manifieste que, en caso de resultar adjudicado, acepta que los pagos de
los servicios se realizaran conforme al monto autorizado en los calendarios de pago de la partida presupuestal: 3291 "OTROS
ARRENDAMIENTOS"; mismos que fueron aprobados por el Congreso de la Ciudad de México; las condiciones de pago están sujetas a
la liberación por parte de la Secretaría de Administración y Finanzas y será posterior a la aceptación formal y satisfactoria de los servicios
y de la presentación de la factura respectiva, misma .que deberá presentarse debidamente sellada y firmada por las personas
facultadas por el área responsable de la supervisión, mediante depósito interbancario, para 1.0 cual el licitante adjudicado deberá estar
inscrito en el catálogo de cuentas bancarias de proveedores del Gobierno de la Ciudad de México, de no ser así, deberá solicitar su
inclusión a través de la página 'WEB http://www.finanzas.cdmx.gob.mx. solicitando previamente en la Subdirección de Recursos
Financieros de "La Convocante" las instrucciones para su registro.

13.3. PAGOS DE LOS SERVICIOS.

13.2. ANTICIPOS.
Para la contratación de los servicios objeto de esta Licitación, no se otorgará anticipo alguno.

El licitante deberá presentar en su Propuesta Económica, un escrito mediante el cual indique que la vigencia de su propuesta será
por el ejercicio fiscal 2026 y que los precios serán firmes fijos, en moneda nacional y sin cambio hasta el cabal cumplimiento de las
obligaciones pactadas, situación que quedará establecida en el contrato respectivo.

13.1. FIRMEZA DE PRECIOS.

13. CONDICIONES ECONÓMICAS:

En caso de cancelación del conlrato, por el supuesto indicado en el inciso A), el mismo podrá adjudicarse al participanteque haya ocupado
el segundo lugar y así sucesivamente, siempre y cuando el precio ofertado no sea superior al 10% con respecto al que inicialmente hubiere
resultadoganador, según lo establecido en el articulo 59 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal.
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A),- Cuando hubiese transcurrido el tiempo máximo establecido para la entrega de los servicios, conforme al Anexo No. 1 de estas Bases
y se haya agotado la sanción por retraso de acuerdo al punto 15.1 de estas Bases.
B).- Cuando no se cumpla con las especificacionesconvenidas en el contrato, conforme a las propuestas presentadas.
C).- Cuando se rescinda el contrato porque hubiese transcurrido el plazo adicional que se conceda al licitante ganador, para corregir las
causas del rechazo y no los haya realizado.

C).- El licitante ganador no entregue la garantía de cumplimiento del contrato en el plazo previsto en estas Bases.

15.3. APLICACiÓN DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO ~ELCONTRATO.
Se hará efectiva ésta garantía, cuando se presente cualquiera de los casos siguientes:

B).- El licitante ganador, por causas imputables a él, no firme el contrato en el plazo previsto en estas Bases de Licitación.

A).- El licitante no sostenga su propuesta económica durante el proceso de la Licitación, hasta la formalización del contrato respectivo.

Esta garantía se hará efectiva cuando:

15.2. APLICACiÓN DE LA GARANTíA DE FORMALIDAD DE LA PROPUESTA.

Se aplicará una sanción del 1% por cada día natural a cargo del proveedor en caso de calidad deficiente, cantidad insuficiente o retraso
en el suministro de los servicios. Se calculará sobre el valor de los servicios no proporcionados o que no cumplan las especificaciones
solicitadas, según corresponda, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado y sin que rebase el importe de la garantía de
cumplimiento del contrato. De persistir el incumplimiento se hará efectiva la garantía y procederá la rescisión administrativa del
Contrato.
En su caso, "La Convocante" procederá inmediatamente a aplicar las penas convencionales, rescindir administrativamente el
contrato, hacer efectiva la garantía de cumplimiento y en general, a adoptar las medidas procedentes conforme a la ley de la materia.
El monto de las penas convericionales se descontará del importe facturado que corresponda a la operación específica de que se trate y
se liquidará solo la diferencia que resulte.
La aplicación de la pena convencional será independiente de la aplicación de la garantía de cumplimiento y de la rescisión del Contrato.

15.1. PENA CONVENCIONAL.

15. SANCIONES:

"La Convocante" mantendrá en su poder la garantía de cumplimiento del contrato, la cual será devuelta previa solicitud por escrito por
parte del proveedor una vez cumplidas las obligaciones contractuales.

Para quienes opten por entregar fianza, esta deberá contener la redacción descrita en las reglas de carácter general, publicadas por la
entonces Secretaría de Finanzas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el día 11 de agosto de 2006, de acuerdo al Anexo No. 10.

El licitante adjudicado deberá garantizar el cumplímiento del contrato respectivo, mediante la entrega de cualquiera de las siguientes
opciones:
Póliza de fianza o cheque certificado o cheque de caja o las que determine la Secretaría, por el 10% del monto total máximo del
Contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, dicha garantía deberá ser expedida a favor de la Secretaría de Administración
y Finanzas de la Ciudad de México y deberá entregarse a más tardar el día de la firma del contrato.
Nota: Los cheques, las fianzas, o las que determine la Secretaría, para garantizar la formalidad de la propuesta y para el cumplimiento
del contrato, deben ser expedidas por instituciones nacionales legalmente constituidas y facultadas para el efecto, con sede o sucursal
en la Ciudad de México, las fianzas deberán contener las cláusulas de sometimiento de la afianzadora al procedimiento de ejecución
de las mismas.

14.2.- GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

"La Convocante" conservará en custodia las garantías de formalidad de las propuestas hasta la emisión del Fallo y serán devueltas a
los licitantes a los 15 días hábiles (previa petición por escrito dirigida al Lic. Ulises González Aguilar, Jefe de la Unidad Departamental
de Adquisiciones), salvo la de aquella de quien resulte aqudlcado, hasta el momento en que el licitante adjudicado constituya la
garantía de cumplimiento del contrato que derive de esta Licitación.
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Evaluación cualitativa de las propuestas técnicas, manifestaciones y acreditaciones: el (los) servidor(es) público(s) que suscriba(n) el
dictamen técnico a cargo de la Dirección General de Desarrollo Social a través de Jefatura de Unidad Departamental de Apoyos
Logísticos como área solicitante. '

Evaluación cuantitativa y cualitativa de la documentación legal y administrativa, propuesta económica y garantía de formalidad de la
propuesta: la Dirección de Recursos Materiales Abastecimientos y Servicios a través de la Jefatura de la Unidad Departamental de
Adquisiciones,

Los servidores públicos responsables de este procedimiento de Licitación son: tic. Zayra Pilar Medina Sánchez, Directora General de
Administración, Lic. Claudia Patricia Ávila del Castillo, Directora de Recursos Materiales Abastecimientos y Servicios, Lic. Ayesha Zubiri
Alvarez, Subdirectora de Recursos Materiales y Archivos y el tíc, Ulises González Aguilar, Jefe de la Unidad Departamental de
Adquisiciones, todos ellos servidores públicos del Gobierno de la Ciudad de México en la Alcaldía Gustavo A, Madero; quienes en
forma conjunta o independiente podrán presidir los actos de esta Licitación.

18. SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DE LA LICITACiÓN PÚBLICA.

Cualquier situación que no haya sido prevista en las presentes bases, será resuelta por la Dirección General de Administración de la
Alcaldía Gustavo A. Madero,

Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, de la
ejecución de este procedimiento de Licitación y del contrato que se celebre con base en ella, serán resueltas en primera instancia por
la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México y la Secretaría de Administración y Finanzas, en el ámbito de sus
respectivas competencias y en su caso, por los Tribunales competentes dé la Ciudad de México renunciando a cualquier otro fuero que
en razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles y, con apego a las disposiciones jurídicas de derecho público y las
supletorias o complementarias que resulten aplicables.

17. CONTROVERSIAS

En cumplimiento a lo dispuesto en la Circular CG/023/2006 emitida por la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México,
se hace del conocimiento de los licitantes en el presente procedimiento, que la Dirección General de Legalidad y Procedimiento de esa
contraloría, ha instrumentado el sistema informático "consulta electrónica de recursos de inconformidad" al cual, podrá acceder en la
página de internet de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México en www.contraloria.cdmx.gob.mx

Los licitantes que consideren afectados sus intereses o derechos, con motivo de los actos u omisiones que deriven de este
procedimiento de Licitación o de los servidores públicos que lo ejecutan, podrán inconformarse dentro de los 5 días hábiles siguientes
de la notificación del acto o resolución- que se recurra, ante la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, de
conformidad con el artículo 88 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y con apego en la Ley de Procedimiento
Administrativo del Distrito Federal y en las disposiciones jurídicas supletorias y complementarias a este ordenamiento, .

16.INCONFORMIDADES

Además de lo anteriormentemencionado,serán aplicables las distintas sanciones que se estipulen en las disposiciones legales vigentes en
la Normatividadvigente,
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PARTIDA DESCRIPCION DEL BIEN Y/O SERVICIO UNIDAD DE
MEDIDA

1 SISTEMA PROFESIONAL DE AUDIO CON OPERADOR PARA GRAN SUPPORT, SERVICIO
DEBE CONTAR CON 4 MICRÓFONOS INALÁMBRICOSY 2 EN DIADEMA, CON
AMPLIFICADOR Y BAFLES DE MEDIOS AGUDOS Y MEZCLADORA DE 12
CANALES, INCLUYEPLANTA DE LUZ, 1,000PERSONAS DEALCANCE,

2 SISTEMA PROFESIONAL DE AUDIO CON CAPACIDAD HASTA 50 PERSONAS, SERVICIO
INCLUYE: 1 CONSOLA DE 8 CANALES, 2 BOCINAS EN TRIPIÉ, CABLEADO Y 2
MICRÓFONOS INALÁMBRICOS.

3 SISTEMA PROFESIONAL DE AUDIO CON OPERADOR, EN,SISTEMA LINEAL SERVICIO
CON AMPLIFICADOR y BAFLES DE MEDIOS AGUDOS Y MEZCLADORA DE 16
CANALES, INCLUYE PLANTA DE LUZ Y 4 MICRÓFONOS INALÁMBRICOS,
ALCANCE DE 5,000 PERSONAS,

4 SISTEMA PROFESIONAL DEAUDIO CON CAPACIDAD HASTA500 PERSONAS, SERVICIO
INCLUYE: 1 CONSOLA DE 8 CANALES, 4 BOCINAS EN TRIPIÉ, CABLEADO Y 6
MICRÓFONOS INALÁMBRICOS.

DE CONFORMIDADA LO SEÑALADO EN EL ART. 63 FRACCiÓN I DE LA LEY DEADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE
ESTABLECE QUE LA CONTRATACiÓN DE LOS SERVICIOS DE LOGíSTICA OBJETO DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO SERÁ POR
UN PRESUPUESTO MíNIMO DE $2,000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100) I.V.A. INCLUIDO. Y MÁXIMO DE $ 20,000,000.00
(VEINTE MILLONES DE PESOS 00/100) I.V.A. INCLUIDO.

l. CATALOGO DE CONCEPTOS

PART. UNIDAD DE PRECIO IMPORTE MíNIMO IMPORTEMÁXIMO
DESCRIPCiÓN INCLUYE INCLUYENO. MEDIDA UNITARIO I.V.A. I.VA

3291 SERVICIO DE .SERVICIOS VARIOS $2,000,000,00 $20,000,000,00LOGISTICA

SOLICITUD DE SERVICIO 031
SERVICIO DE LOGíSTICA PARA EVENTOS DE LA ALCALDíA GAM

PRESUPUESTO PRESUPUESTO UNIDAD DE
CONCEPTO MÁXIMO I.V.A. MíNIMO I.VA MEDIDA

INCLUIDO INCLUIDO
CONTRATACiÓN DE UNA EMPRESA QUE REALICE LOS "SERVICIOS
DE LOGíSTICA PARA EVENTOS DE LA ALCALDíA GAM" OBJETO
DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO LOS
DIVERSOS EVENTOS, DEBIENDO PROPORCIONAR LOS $20,000,000,00 $2,000,000,00 SERVICIO
CONCEPTOS DESCRITOS EN EL NUMERAL I DEL PRESENTE ANEXO
CATÁLOGO DE CONCEPTOS", DE ACUERDO A LAS NECESIDADES
REQUERIDAS, DE CONFORMIDAD CON LA SOLICITUD DE SERVICIO
N" 031

ANEXO UNO
(DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO)

"SERVICIO DE LOGíSTICA PARA EVENTOSDE LA ALCALDíA GAM"

ÁREA SOLICITANTE: DIRECCIONGENERAL DE DESARROLLO SOCIAL
OFICIO DE SOLICITUD: AGAM/DGDS/222/2026
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PARTIDA DESCRIPCION DEL·BIEN Y/O SERVICIO UNIDAD DE
MEDIDA---

5 CABINA SANITARIA MOVIL ESTANDAR CON TANQUE RECEPTOR DE PIEZA
DESECHOS CON CAPACIDAD DE 60 GALONES CON WC CON TAPA, CON
INDICADOR DE USO "ABIERTO/CERRADO" Y CHIMENEA DE VENTILACiÓN
PARA OLORES E IMPLEMENTOS NECSARIOS y PERSONAL DE LIMPIEZA
FIJO.

6 CABINA SANITARIA MOVIL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD, DE PIEZA
POLlETILENO CON CAPACIDAD DE 120 LITROS, CUENTA CON TUBOS
PASAMANOS, RAMPA DE ACCESO, AMPLIO LAVAMANOS, ESPACIO
INTERIORQUE PERMITE LA ENTRADA Y SALIDA DE SILLA DE RUEDAS, 1.5
METROSDE RADIO PERIMETRAL,CON VENTILACiÓNAL INTERIOR, ESPEJO
E IMPLEMENTOSNECESARIOSY PERSONALDE LIMPIEZAFIJO.

7 CABINA SANITARIA, LARGO 1.50 METROS Y UN ALTO DE 2.40 METROS, PIEZA
PARA ATENCiÓN DE 50 PERSONAS, CONTIENE W.C. CON SISTEMA FLUSH
PEDAL, LAVAMANOS CON AGUA POTABLE, PORTA TOALLAS, Y PORTA
ROLLO, LÁMPARAAUTOMÁTICA DE LUZ, ESPEJO E INDICADOR LUMINOSO
DE USO, CON IMPLEMENTOSNECESARIOSY PERSONALDE LIMPIEZAFIJO.

8 RENTA DE BOTE DE BASURA, CONTENEDOR DE BASURA PARA USO PIEZA
EXTERIOR, CON CAPACIDAD Y DE RESISTENCIA AL MEDIO AMBIENTE,
CAPACIDAD DE 200 LTS, PARA LA SALIDA, CARRERAY META (DIFERENTES
COLORES)

9 CONTENEDOR DE BASURA PARA USO EXTERIOR, CON CAPACIDAD DE PIEZA
CARGA DE 359.6 LTS., RESISTENCIA AL MEDIO AMBIENTE, CON MEDIDAS
DE89.9CM X 69.3CM X 115.8CM CON RUEDAS (DIFERENTESCOLORES).

10 CAMPER CON 3 SLlDES EXPANDIBLES, 1 RECAMARA CON CLOSET, 1 UNIDAD
COQUETA INDIVIDUAL DE MAQUILLAJE, 2 SILLONES DE DESCANSO
RECLlNABLES, CON AIRE ACONDICIONADO, 1 MESA CON 4 SILLAS, 1
REFRIGERADOR, 1 HORNO DE MICRO ONDAS, 1 BAÑO COMPLETO Y
PLANTADE LUZ PARASU FUNCIONAMIENTO.

11 CARPA TRADICIONAL DEACERO A DOSAGUAS CLAROS DE 5, 10, 15Y 20; 3 METRO
Y 4 MTS DE ALTURA Y MÓDULOS DE 5 MTS INSTALADOS CON CUADRADO
CONTRAPESOSOANCLAPOSAL PISO. COTIZAREN METROCUADRADO.

12 PABELLON ESTRUCTURA DE ALUMINIO GRAN FORMATO CLARO DE 10, 15, METRO
20,25,30 Y 40 MTS DE ANCHO Y MÓDULOS DE 5 MTS INSTALADOS CON CUADRADO
CONTRAPESOSOANCLADOSAL PISO.

13 CARPA TIPO ARABE EN MEDIDAS DE 3 X 3: MEDIDAS DE 3.00 MTS DE PIEZA
ANCHOX 3.00MTSDE LARGOX 3.00MTS DEALTURA, CON LONABLANCA.

14 CARPA TIPO ARABE EN MEDIDAS DE 5 X 5: MEDIDAS DE 5.00 MTS DE PIEZA
ANCHOX 5.00MTS DE LARGOX 3.00MTS DEALTURA, CON LONABLANCA.

15 CIRCUITO DE TRANSMISION O TV CERRADO QUE INCLUYA DISTRIBUIDOR SERVICIO
DE SEÑAL CON POR LO MENOS CONEXiÓN PARA 4 PANTALLAS, EQUIPO
TÉCNICO, INSTALACiÓN2 CÁMARASHDTV.

16 DESEMBARQUE METALlCO (ACERO) MODULAR DE 40 CM DE ANCHO Y METRO
CONVERSiÓNPARAALTURAS DE 20 CM, 60 CM, 80 CMY 1 MT. LINEAL

17 DESEMBARQUE DE MADERA MODULAR DE 40 CM DE ANCHO Y METRO
CONVERSiÓN PARAALTURAS DE 20CM, 60 CM, 80 CMY 1 MT. LINEAL

18 GRADAS AL PISO ELEVADAS A 40 CM, 80 CM Y 120 CM., DESARMABLES LUGAR
TERMINADO DE ACERO O GALVANIZADAS, GRADAS CON ESTRUCTURA
METÁLICACONFORMADASPORMODULOSPARA 1,000PERSONAS.

19 PLATAFORMA DE ELEVACION TIJERA (GENIE) ALTURA DE TRABAJO SERVICIO
MÁXIMO DE 16 METROS DE ALTO, CAPACIDAD DE 350 KILOS, INCLUYE
DIÉSEL PARATURNO DE 2 HORAS.

20 KIT DE IL~MINACION QUE INCLUYE: )8 LAMPARASROBÓTICAS, 10 LEEKOS, KIT
12 FRESNELES, 12 VARAS CON 6 LAMPARAS PARES CADA UNA, DIMMER,
CENTRODE CARGAY CONSOLACONOPERADOR.

21 JUEGO DE MESA TIPO PIC NIC DE 180 CM DE LARGO X 100 CM DE ANCHO SERVICIO
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PARTIDA DESCRIPCION DEL BIEN Y/O SERVICIO UNIDAD DE
MEDmA

CON SOMBRILLA y ARREGLOS FLORALES DECORATIVOS.
22 MICROFONO TIPO AMBIENTAL CONECTADOS, CON CONEXION AL SISTEMA SERVICIO

DE AUDIO.
23 PANTALLA DE LEOS 4 MM DE RESOLUCION, CABLEADO y CONVERTIDOR METRO

DE SEÑAL. MÓDULOS PARA ENSAMBLE DE DIFERENTES MEDIDAS. CUADRADO
24 PANTALLA DE LEOS 10 MM DE RESOLUCION, CABLEADO y CONVERTIDOR METRO

DE SEÑAL. MÓDULOS PARA ENSAMBLE DE DIFERENTES MEDIDAS. CUADRADO
25 RENTA DE PANTALLA DE PLASMA 60" CON CONEXION UHF y ENTRADA SERVICIO

HDMI. CON KIT DE CABLES Y ENTRADA DE AUDIO Y VIDEO RCA, HDMI y
COAXIAL, INCLUYE BASE A PISO.

26 BANCO PERIQUERO ALTA RESISTENCIA, IDEAL PARA USO RUDO, SERVICIO
SOPORTAN HASTA 135 KG DE PESO, GRAN ESTABILIDAD DEBIDO AL
GROSOR DEL TUBO, CROMADAS Y DE CALIBRE DE 10, SOLDADURAS
COMPLETAS (NO PUNTEADAS), TUBO DE ACERO CROMADO DE ALTO
CALIBRE.

27 RENTA DE PLANTA DE ENERGIA CON CAPACIDAD 20 KW., CABLEADO DE 4 SERVICIO
CEROS, ANTI FLAMA CON CAMLOCK, SPIDER Y YELLOW JACKET Y 50 MTS
DE CABLE. TRIFÁSICA SILENCIOSA CON GOBERNADOR ELÉCTRICO, 100
MTS. DE HILO TIERRA, 10 YELLOW JACKET, OPERADOR Y AYUDANTE PARA
TENDIDO DE CABLES, DIÉSEL POR TURNOS DE 6 HORAS; CON ARMADO Y
ENSAMBLADO DE CONEXIONES ELÉCTRICAS, 3 SPIDER Y 50 MTS. DE
CABLE· CON TERMINACIONES DE USO, INCLUYE ELECTRICISTA Y
AYUDANTE PARA CABLEADO.

28 RENTA DE PLANTA DE ENERGíA CON CAPACIDAD 40 KW., CABLEADO DE 4 SERVICIO
CEROS, ANTI FLAMA CON CAMLOCK, SPIDER Y YELLOW JACKET Y 50
METROS DE CABLE. TRIFÁSICA SILENCIOSA CON GOBERNADOR
ELÉCTRICO, 100 METROS DE HILO TIERRA, 10 YELLOW JACKET,
OPERADOR Y AYUDANTE PARA TENDIDO DE CABLES, DIÉSELPOR TURNOS
DE 6 HORAS; CON ARMADO Y ENSAMBLADO DE CONEXIONES ELÉCTRICAS,
3 SPIDER Y 50 METROS DE CABLE CON TERMINACIONES DE USO, INCLUYE
ELECTRICISTA Y AYUDANTE PARA CABLEADO.

29 RENTA DE PLANTA DE ENERGIA CON CAPACIDAD 60 KW., CABLEADO DE 4 SERVICIO
CEROS, ANTI FLAMA CON CAMLOCK, SPIDER Y YELLOW JACKET Y 100
METROS DE CABLE. TRIFÁSICA SILENCIOSA CON GOBERNADOR
ELÉCTRICO, 100 METROS DE HILO TIERRA, 10 YELLOW .JACKET,
OPERADOR Y AYUDANTE PARA TENDIDO DE CABLES, DIÉSEL POR TURNOS
DE 8 HORAS; CON ARMADO Y ENSAMBLADO DE CONEXIONES ELÉCTRICAS,
3 SPIDER Y 100 METROS DE CABLE CON TERMINACIONES DE USO,
INCLUYE ELECTRICISTA Y AYUDANTE PARA CABLEADO.

30 RENTA DE PLANTA DE ENERGIA CON CAPACIDAD 175 KW. TRIFASICA SERVICIO
SILENCIOSA CON GOBERNADOR ELÉCTRICO, 100 METROS DE HILO
TIERRA, 10 YELLOW JACKET, OPERADOR Y AYUDANTE PARA TENDIDO DE
CABLES, DIÉSEL POR· TURNOS DE 10 HORAS; CON ARMADO· Y
ENSAMBLADO DE CONEXIONES ELÉCTRICAS, 3 SPIDER Y 200 METROS DE
CABLE CON TERMINACIONES DE USO, INCLUYE ELECTRICISTA Y
AYUDANTE PARA CABLEADO.

31 PUENTE ESTRUCTURAL CON ALTURA DE 3.50 METROS, CON 4 ESCALERAS SERVICIO
CON UN FONDO DE 2.07 METROS., EQUIPO TUBULAR CON SISTEMA DE
APUNTALAMIENTO, SERÁ COLOCADO A PLOMO.

32 RAMPA METALlCA REFORZADA DE 1.25 METROS DE ANCHO Y 4 METROS POR
pE LARGO Y CONVERSiÓN PARA ALTURAS DE 20 CM, 60 CM, 80 CM Y 1 . METRO
METRO. LINEAL

33 JUEGO DE SALA TIPO LOUNGE EN TELA O CURPIEL CONSTA DE: 2 SERVICIO
SILLONES INDIVIDUALES, 1 SILLÓN, 2 BANCOS Y UNA MESA AL CENTRO.
COLORES A CONSIDERACiÓN Y BAJO DISPONIBILIDAD

AGAM/DGAlDRMAS/LPN/005/2026
23 DE 44

ALCALDIA GUSTAVO A. MADERO
DIRECCiÓN GENERAL DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓN DE RECURSOS.MATERIALES

ABASTECIMIENTOS y SERVICIOS

"SERVICIO DE LOGíSTICA PARA
EVENTOS DE LA ALCALDíA GAM"

CIUDAD DE MÉXICO
CAP1TA!.DE L.-\T!V\'NSfOni'l'AC!Ó~'



SERVICIOSERVICIO DE SUMINISTRO DE TORRE PARA PANTALLA LED EN SISTEMA
LAYHER DE 12.42 M DE LARGO, 4.14 M DE PROFUNDIDAD A 12.00M DE
ALTURA. DEBERÁ INCLUIR MOTORES, PUENTE Y VIGA EN VOLADIZO PARA

46

SERVICIOSERVICIO DE SUMINISTRO DE TORRE PARA PANTALLA LED EN SISTEMA
, LAYHER DE 14.4.9 M DE LARGO, 4.14 M DE PROFUNDIDAD A 12.00M DE
ALTURA. DEBERA INCLUIR MOTORES, PUENTE Y VIGA EN VOLADIZO PARA
COLGADO DE UNA PANTALLA, Así COMO 2 VIGAS DE ACERO Y 2 MOTORES
PARA COLGADO DE AUDIO AL INTERIOR DE UNO DE LOS CUERPOS.
DEBERÁ CONTAR CON CONTRAPESOS SUFICIENTES PARA ESTRUCTURA Y
PANTALLA, BASES y STRAPS PARA QUE LOS CONTRAPESOS FUNCIONEN
CORRECTAMENTE. EL PERSONAL DE MONTAJE DEBE ESTAR PLENAMENTE
CALIFICADO Y CONTAR CON TODOS LOS IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD.
INCLUYE TRASLADO, MONTAJE, DESMONTAJE Y RETIRO.

45

SERVICIOVALLAS TIPO POPOTE DE 2.00 METROS DE LARGO X 1.10 METROS DE
ALTURA CON TUBO REDONDO DE 1 1/2" CALIBRE DE 16 CON PICKETS
POPOTILLO DE 5/8' CALIBRE DE 14, UNiÓN TIPO GANCHO ABRAZADERA O
GANCHO COLD ROL.

44

PIEZAPOSTE UNIFILA DE METAL (HIERRO); ALTURA 92 CM., DIAMETRO DE LA
BASE 35 CM., LARGO DE LA CINTA 2 METROS, CON BASE DE METAL O
PLÁSTICO. EN COLOR NEGRO.

43

METRO
LINEAL

TRUSS DE ALUMINIO EN FRACCIONES DE METRO LINEAL CON CUBOS DE
40 CENTíMETROS PARA ENSAMBLE, INCLUYE TORNILLERíA NECESARIA Y
CONTRAPESOS DE ARENA.

42

METRO
CUADRADO

METRO
CUADRADO

TEMPLETE ENCHAROLADO COLOR BLANCO O NEGRO O ALFOMBRADO
CON BARANDAL, (MEDIDAS SEGÚN NECESIDADES DE ESPACIO) CON
FALDÓN NEGRO Y DOS DESEMBARQUES 1 DE CADA LADO O 1
DESEMBARQUE DE 1 LADO Y 1 RAMPA DEL OTRO. CON MÓDULOS DE 1.22
X 2.44 METROS A 20 CM, 40 CM, 60 CM, 80 CM Y 1 MT. DE ALTURA.

41 .

TELA NEGRA PARA CUBRIR LATERALES DE ESCENARIO O ENTARIMADOS,
POR METRO CUADRADO.

40

POR
METRO
LINEAL

PIEZA

PIEZA

ENTARIMADQ DE ESTRUCTURAS CON MADERA Y ACERO PARA
CONSTRUCCiÓN EN MÓDULOS DE 1.25 X 1.25 METROS A 20 CM, 40 CM, 60
CM, 80 CM y 1 METRO DE ALTURA. INCLUYE FALDÓN DE COLOR,
BARANDAL, RAMPA PARA SILLA DE RUEDAS Y ESCALERA DE 4 PUNTOS.
ESTRUCTURA DE SOLERA RECUBIERTA CON ALFOMBRA GRIS, CON
DESEMBARQUE CON AGARRADERAS A LOS COSTADOS.

39

TABLON RECTANGULAR ESTANDAR CON MEDIDAS DE 2.44 X 0.76 X 0.76
METROS; SIN MANTEL NI BAMBALINA.

38

TABLON RECTANGULAR DE BANQUETE CON MEDIDAS DE 2.44 X 0.76 X 0.76
CON MANTEL O PAÑO Y BAMBALINAS EN DIVERSOS COLORES.

37

PIEZASILLA PLEGABLE CON ESTRUCTURA DE TUBULAR METALlCO CUADRADO
CROMADO DE 3/4", ACOMPAÑADA POR UN ASIENTO Y RESPALDO DE
MADERA ACOJINADO CON ESPUMA Y TAPIZADA CON TELA TIPO 'TACTO
PIEL" COLOR NEGRO, UNIDA POR MEDIO DE TORNILLERíA y CON TAPONES
DE HULE, CON SISTEMA DE PLEGADO Y APILADO CLÁSICO, DIMENSIONES
42.5 X 51 X 79 CM.

36

PIEZASILLA TIFFANY MATERIAL POLlPROPILENO, ANCHO 0.40 METROS, ALTURA
0.89 METROS., ALTURJ\ DEL ASIENTO AL SUELO DE 0.46 METROS, PESO DE .
3.5 KG. DE DIVERSOS COLORES, CON COJíN.

35

SERVICIO

UNIDAD DE
MEDIDA

MUEBLES TIPO COCTELERA DE 4 BANCOS Y MESA (4 BANCOS
PERIQUEROS ALTA RESISTENCIA - IDEAL PARA USO RUDO, SOPORTAN
HASTA 135KG. DE PESO, GRAN ESTABILIDAD DEBIDO AL GROSOR DEL
TUBO, CROMADAS Y DE CALIBRE DE 18 SOLDADURAS COMPLETAS (NO
PUNTEADAS), TUBO DE ACERO CROMADO DE ALTO CALIBRE y 1 MESA
PERIQUERA CROMADA CON CUBIERTA DE MELANINA). '

34

PARTIDA DESCRIPCION DEL BIEN Y/O SERVICIO

"SERVICIO DE LOGíSTICA PARA
EVENTOS DE LA ALCALDíA GAM"
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SERVICIO54 SERVICIO DE SUMINISTRO DE:
02 ÁREAS DE TRABAJO (TARIMA COMPATIBLE CON ENTARIMADO TOTAL
SHOW, A 1.60 M DE ALTURA) DE 3.75 M X 9M TECHADAS CON ESTRUCTURA
LIGERA Y LONA NEGRA O GRIS (NO CARPA).
03 ESCALERAS DE ACCESO DE ALUMINIO CON BARANDAL, COMPATIBLES
CON ESCENARIO TOTAL SHOW.
BACK DROP NEGRO MESH AL 73% DE 17 M X 12 M.
STRAPS DE ALTA RESISTENCIA Y ESLINGAS PARA ANCLAJE DE TECHO
MASTER.

o SERVICIO53 ARCOS DE BIENVENIDA CONSTRUIDO EN LAHYER E IMPRESION DE LONA

SERVICIO52 PLATAFORMA PARA CAMARAS DE 6.1 X 6.1 M CON ESCALERA Y BARANDAL
A 3 M DE ALTURA

SERVICIO51 PLATAFORMA PARA CAMARAS DE 6.1 X 6.1 M CON ESCALERA Y BARANDAL
A 1.7 M DE ALTURA

SERVICIO50 SERVICIO DE SUMINISTRO DE PLATAFORMA DE CAMARA EN SISTEMA
LAYHER DE 1.03 M DE ANCHO X 2.07 M DE LARGO X 2 M DE ALTURA CON
TECHO A 4M DE ALTURA Y 3 MUROS DE LONA NEGRA O PLÁSTICO
TRANSPARENTE PARA CUBRIR LA ZONA DE LA CÁMARA. INCLUYE,
MONTAJE, DESMONTAJE Y TRANSPORTACiÓN

SERVICIOSERVICIO DE SUMINISTRO DE TARIMAS DE SOBRE ESCENARIO CON
49 RUEDAS Y FRENO, QUE INCLUYE TRANSPORTACiÓN, ARMADO,

DESARMADO Y RETIRO.
05 ROLLlNG RISER DE 2.50 X 2.50 A 0.30 MTS.
04 ROLLlNG RISERS DE 2.50 X 2.5 A o 0.60 MTS.
01 ROLLlNG RISERS DE 3.70 X 2.5 A 0.40 MTS.
CON FALDÓN NEGRO, ALFOMBRA Y FRENO EN TODAS LAS LLANTAS
06 ROLLlNG RISER DE 2.50 X 2.50 o A 0.30 MTS
01 ROLLlNG RISER 2.50 X 2.50 DE 0.60 MTS
CON FALDÓN NEGRO, ALFOMBRA Y FRENO EN TODAS LASI-LANTAS

48 SERVICIO DE SUMINISTRO DE:
INSTALACiÓN DE TENDIDO ELÉCTRICO PARA CONEXiÓN DE CARPAS,
ESCENARIO PANTALLAS Y DELAYS A LOS GENERADORES, CENTRO DE
CARGA O ACOMETIDA, SEGÚN SEA EL CASO.
DEBE INCLUIR CONDUCTORES DE USO RUDO CON CONEXiÓN A TIERRA
FíSICA, CENTROS DE CARGA, TABLEROS DE DISTRIBUCiÓN, CONTACTOS
IMPERMEABLES, PASA CABLES, ETC.

o CUADRILLA DE 05 ELECTRICISTAS CON ESCALERAS PARA MONTAJE Y
DESMONTAJE.

SERVICIO

SERVICIO47 SERVICIO INTEGRAL DE VIDEO QUE INCLUYE:
01 SERVIDOR DE MEDIOS, CON HARDWARE Y SOFTWARE PARA
REPRODUCIR CONTENIDOS MULTIMEDIA. CON SWITCHER, CABLEADO,
FIBRA ÓPTICA, Y TODO LO NECESARIO PARA ENVIAR SEÑAL DE VIDEO (DE
CIRCUITO CERRADO Y CONTENIDOS) A MíNIMO TRES PANTALLAS
DIFERENTES.
Y TODOS LOS EQUIPOS, MATERIALES Y CABLEADOS ADICIONALES, ASr
COMO EL PERSONAL DE OPERACiÓN Y MONTAJE NECESARIOS PARA EL
CORRECTO DESARROLLO DEL SERVICIO
INCLUYE TRANSPORTE, MONTAJE Y DESMONTAJE.

COLGADO DE UNA PANTALLA. ASI COMO 2 4 VIGAS DE ACERO PA~
COLGADO DE AUDIO EN LOS DOS'CUERPOS DE LOS EXTREMOS. DEBERA
CONTAR CON CONTRAPESOS SUFICIENTES PARA ESTRUCTURA Y
PANTALLA, BASES Y STRAPS PARA QUE LOS CONTRAPESOS FUNCIONEN
CORRECTAMENTE. El- PERSONAL DE MONTAJE DEBE ESTAR PLENAMENTE
CALIFICADO y CONTAR CON TODOS LOS IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD.
INCLUYE TRASLADO, MONTAJE, DESMONTAJE Y RETIRO.

PARTIDA DESCRIPCION DEL BIEN Y/O SERVICIO UNIDAD DE
MEDIDA
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CAUSAL PORCENTAJE BASE PARA LA APLlCACION
CALIDAD DEFICIENTE DE LOS 1% POR DíA NATURAL IMPORTE QUE RESULTE DE LA SUMA DE LOS COSTOS DE LOS
SERVICIOS SERVICIOS DE CALIDAD DEFICIENTE, SIN INCLUIR EL IMPUESTO

AL VALORAGREGADO
CANTIDAD INSUFICIENTEEN LA .1% PORCADA DIA IMPORTE QUE RESULTE DE LA SUMA DE LOS COSTOS DE LOS
PRESTACiÓN DE LOS NATURALDE ATRASO SERVICIOS QUE NO FUERON ENTREGADOS, SIN INCLUIR EL
SERVICIOS IMPUESTOAL VALORAGREGADO
RETRASOEN LA ENTREGA DE 1% PORCADA DIA IMPORTE TOTAL MAXIMO DEL CONTRATO ABIERTO, SIN INCLUIR
LOSSERVICIOS NATURALDEATRASO EL IMPUESTOAL VALORAGREGADO

EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, ES DE CARÁCTER ENUNCIATIVO MÁS NO LIMITATIVO, EN CASO DE REQUERIRSE ALGÚN
CONCEPTO ADICIONAL QUE NO SE ENCUENTRECONTEMPLADO, EL PROVEEDOR DEBERÁ INFORMARAL ÁREA SOLICITANTE
POR ESCRITO, DEBIENDO ACOMPAÑAR A DICHO DOCUMENTO UNA COTIZACiÓN PARA SU APROBACiÓN, NO COTIZAR
ALGUNA PARTIDA DEL CATÁLOGOSERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACiÓNEN ESTA LICITACiÓN.

REQUISITOSPARA LA LICITACiÓN:

EL LICITANTE DEBERÁ CONTEMPLAR EN SU PRECIO OFERTADO QUE EL SERVICIO INCLUYE LA INSTALACiÓN Y RETIRO DE
LOS BIENES SEÑALADOS EN EL CUADRO QUE ANTECEDE; Así COMO TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTO
FUNCIONAMIENTO,CUYO COSTO ESTARÁ INCLUIDO EN LOS PRECIOSQUE OFERTE.

LUGAR, FECHA Y HORARIO PRESTACiÓN DEL SERVICIO: DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DEL ÁREA SOLICITANTE
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

EL SERVICIO DEBERÁ PROPORCIONARSE EN LAS UBICACIONES, FECHAS, HORARIOS, CONDICIONES Y TÉRMINOS PARA EL
DESARROLLODE LOS EVENTOSQUE LE REQUIERA ELÁREA SOLICITANTECONFORMEA LOQUE LE INDIQUEN.

LAS SOLICITUDES DE LOS SERVICIOS CONFORME AL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, SERÁN REQUERIDAS POR EL ÁREA
SOLICITANTE CON MíNIMO 4 DíAS DEANTICIPACiÓN AL EVENTO MEDIANTE EL FORMATO CORRESPONDIENTEY EN CASO DE
SERVICIOS URGENTES CON 48 HORAS DE ANTICIPACiÓN AL EVENTO, DICHAS SOLICITUDES SERÁN ACOMPAÑADAS DE LA
UBICACiÓN DONDESE REQUIEREN LOS SERVICIOS,Así COMO DE LAS FECHASY HORARIOS REQUERIDOS.

LA DIRECCiÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL A TRAVÉS DE LA JEFATURA DEPARTAMENTAL DE APOYOS LOGISTICOS O
EL PERSONAL QUE DESIGNE EN SU CASO, SERÁN LOS RESPONSABLES DE EFECTUAR LAS SOLICITUDES DE LOS SERVICIOS
REQUERIDOS CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PUNTO QUE ANTECEDE, Así COMO DE VERIFICAR QUE LOS SERVICIOS
SEAN PRESTADOS Y LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS REALIZADAS EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO QUE DERIVE DEL
PRESENTEPROCEDIMIENTOCONFORMEA LO SIGUIENTE:

PENAS CONVENCIONALES.

SE APLICARÁ UNA SANCiÓN A CARGO DEL PRESTADOR DE SERVICIOS EN CASO DE CALIDAD DEFICIENTE, CANTIDAD
INSUFICIENTE O RETRASO EN LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO. SE CALCULARÁ SOBRE EL VALOR DE LOS SERVICIOS NO
REALIZADOSY SIN QUE REBASE EL IMPORTE DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ABIERTO. DE PERSISTIR
EL INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA Y PROCEDERÁ LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO
ABIERTO.

.. 'UNIDAD DEPARTIDA DESCRIPCIONDEL BIEN Y/O SERVICIO MEDIDA
INCLUYEMONTAJEY DESMONTAJE,TRANSPORTACION

55 SERVICIO DE SUMINISTRO DE BACK DROP Y LATERALES EN MALLA SERVICIO
SOMBRA 73% COLOR NEGRO. DEBERÁ INCLUIR TRANSPORTE, MONTAJE,
GUARDIAY DESMONTAJE.

56 SERVICIO DE SUMINISTRO DE ROLLO DE TELA NEGRA PARA FALDON DE SERVICIO
1.50ANCHO X 50 MT.
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Lo.S PARTICIPANTES DEBERAN PRESENTAR EN LA APERTURA DE PRo.PUESTAS EN SU FICHA TECNICA, MANIFESTAClo.N
ESCRITA BAJO. PRo.TESTA DE DECIR VERDAD Do.NDE MANIFIESTE QUE, EN CASO. DE RESULTAR ADJUDICADO., PARA LA
o.RGANIZACIÓN DE Lo.S EVENTOS Co.N UN NUMERO.DE ASISTENTES MAYo.RES A 300 PERSo.NAS, DEBERAN PRESENTAR EN
LA DIRECClo.N DE GESTlo.N INTEGRAL DE RIESGo.S y PRo.TECClo.N CIVIL DE ESTAALCALDIA Lo.S SIGUENTES REQUISITo.S:

• PRo.GRAMA ESPECIAL DE PRo.TECClo.N CIVIL
• Po.LlZA DE SEGURO.
• CARTA DE RESPo.NSABILlDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA.
• CARTA DE Co.RRESPo.NSABILIDADDEL RESPo.NSABLE o.FICIAL DE PRo.TECCIONCIVIL.
• DICTAMEN ESTRUCTURAL

Lo.S MATERIALES E INSTRUMENTo.S QUE SE UTILICEN DEBERÁN ENCo.NTRARSE EN ÓPTIMAS Co.NDIClo.NES DE
FUNClo.NAMIENTO y BUENA APARIENCIA, ESTO. ES L1MPlo.S, DURANTE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO., SIN QUE DICHA
CIRCUNSTANCIA SEA CAUSAL PARA RECLAMAR UN PAGO.ADIClo.NAL Po.R ESE Co.NCEPTo.,Así ecuo TAMPo.Co. Po.R EL USo.
DE Lo.S MATERIALES o. Po.R LA EJECUCiÓN DE TRABAJo.S EXTRAo.RDINARlo.S.

EL PRESTADo.R DE SERVIClo.S DEBERÁ SER EL RESPo.NSABLE EN LA Co.Lo.CACIÓN y RETIRO. DE LAS CARPAS, SILLAS,
TABLo.NES, EQUIPO.DE So.NIDo.y DEMÁS ARTíCULo.S o. BIENES INCLUIDo.S EN EL(Lo.S) SERVIClo.(S).

EL PARTICIPANTE DEBERÁ ANEXAR A SU PRo.PUESTA TÉCNICA UN ESCRITO.EN EL QUE MANIFIESTE BAJO.PRo.TESTA DE
DECIR VERDAD QUE ASUME To.DAS LAS RESPo.NSABILlDADES JURíDICAS, ECo.NÓMICAS, LABo.RALES QUE PUDIESEN
DERIVAR DE LA Co.NTRATACIÓN DEL PERSo.NAL NECESARIO. PARA PRESTAR Lo.S SERVIClo.S LIBERANDO. A "LA
Co.NVo.CANTE" DE CUALQUIER RELACiÓN LABo.RAL Co.N Lo.S MISMo.S; Así ecuo DE LA UTILIZACiÓN DE DERECHo.S DE
AUTo.R, REGALÍAS, MARCAS, PATENTES QUE SE REQUIERAN PARA LA REALIZACiÓN DE Lo.S SERViclo.S So.LlCITADo.S.

EL(Lo.S) SERVIClo.(S) So.LlCITADo.(S); DEBERÁ(N) ESTAR Co.MPLETAMENTE INSTALADo.(S) Co.NTODo.S Lo.S REQUERIMIENTo.S
So.LlCITADo.S, CUANDO.MENo.SCo.N Do.S Ho.RAS DE ANTICIPACiÓN AL INICIO.DEL(Lo.S) EVENTO(S).

LA VIGENCIA DE Lo.S SERVIClo.S o.BJETo. DEL PRESENTE ANEXO.ES A PARTIR DEL DíA HÁBIL SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE
EMITA EL FALLO.EN EL PRESENTE PRo.CEDIMIENTo.y HASTA EL 31 DICIEMBRE DE 2026.

EL LICITANTE DEBERÁ ANEXAR A SU PRo.PUESTA TÉCNICA UN ESCRITO.EN EL QUE MANIFIESTE BAJO.PRo.TESTA DE DECIR .
VERDAD QUE, EN CASO.DE RESULTAR ADJUDICADO., DEBERÁ PRESENTAR PREVIA LA Fo.RMALlZACIÓN DE SU Co.NTRATo.,
PÓLIZA DE RESPo.NSABILlDAD CIVIL y DAÑo.SA TERCERo.S, DEL 20% ANTES DE I.V.A DEL Mo.NTo.MÁXIMO.ADJUDICADO.

EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACiÓN, EN LA PRESENTACiÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS:

"EL LICITANTE" DEBERÁ ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO.DE PAGO.DE CUo.TAS o.BRERo. PATRo.NALES DE Po.R LO.MENo.S 25
EMPLEADo.S QUE HAYAN Co.TIZADo. Y PAGADO. Po.R UN PERlo.Do. MíNIMO. DE SEIS MESES, DEBIENDO. PRESENTAR LA
DETERMINACiÓN Y PAGO. DE LAS DE APo.RTAClo.NES PATRo.NALES Y ENTERO.DE DESCUENTo.S, ANTE EL INSTITUTO.DEL
Fo.NDo. NAClo.NAL DE LA VIVIENDA PARA Lo.S TRABAJADo.RES Y LAS DE SEGURIDAD So.CIAL ANTE EL INSTITUTO.MEXICANO.
DEL SEGURO.So.CIAL. (ORIGINAL y COPIA PARA COTEJO)

"EL LICITANTE" DEBERÁ Co.NTAR Co.N EL CERTIFICADO. DE VALIDACiÓN DEL PRo.CESo. Do.NDE DEMUESTRE EL'
CUMPLIMIENTO.Co.N EL ESTÁNDAR "EC0585;', "ATENCiÓN DE PRIMERo.S AUXILlo.S A LA PERSo.NA AFECTADA / LESlo.NADA"
DEBIENDO. PRESENTAR EL CERTIFICADO. EMITIDO. Po.R CERTIFICADo.RA Co.N VALIDACiÓN NAClo.NAL. (ORIGINAL y COPIA
PARA COTEJO)

"EL LICITANTE" DEBERÁ ACREDITAR QUE Po.R LO. MENo.S 25 DE SUS TRABAJADo.RES o.PERATIVo.S CUENTEN Co.N EL
CERTIFICADO.DE Co.MPETENCIA LABo.RAL EN EL ESTÁNDAR DE Co.MPETENCIA EC0585 "ATENCiÓN DE PRIMERo.SAUXILlo.S A
LA PERSo.NA AFECTADA / LESlo.NADA", ADJUNTANDO. EL CERTIFICADO. DE VALIDACiÓN DE PRo.CESo. VIGENTE PARA DAR
CUMPLIMIENTO.Co.N EL ESTÁNDAR DE Co.MPETENCIA LABo.RAL EN MÉXICO..(ORIGINAL Y COPIA PARA COTEJO).

"EL LICITANTE" DEBERÁ Co.NTAR Co.N EL CERTIFICADO. DE VALIDACiÓN DEL PRo.CESo. Do.NDE DEMUESTRE EL
CUMPLIMIENTO. Co.N'EL ESTÁNDAR "EC0680", "SUPERVISiÓN EN SEGURIDAD INDUSTRIAL, PARA LíDERES DE EQUIPo.S DE

CONDICIONES GENERALES PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO:

AGAMIDGAlDRMAS/LPN/005/2026
27 DE 44

ALCALDIA GUSTAVO A. MADERO
DIRECCiÓN GENERAL DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓN DE RECURSOS MATERIALES

ABASTECIMIENTOS y SERVICIOS

"SERVICIO DE LOGíSTICA PARA
EVENTOS DE LA ALCALDÍA GAM"

CIUDAD DE MÉXICO
CAPIT¡\L DE LA TRANSFOfU',IACIÓN



TRABAJO" DEBIENDO PRESENTAR EL CERTIFICADO EMITIDO POR CERTIFICADORACON VALIDACiÓN NACIONAL. (ORIGINAL y
COPIA PARA COTEJO)

"EL LICITANTE' DEBERÁ ACREDITAR QUE POR LO MENOS 25 DE SUS TRABAJADORES OPERATIVOS CUENTEN CON EL
CERTIFICADO DE COMPETENCIA LABORAL EN EL ESTÁNDAR DE COMPETENCIA EC0680 "SUPERVISiÓN EN SEGURIDAD
INDUSTRIAL,PARA LíDERES DE EQUIPO DE TRABAJO', ADJUNTANDO EL CERTIFICADODE VALIDACiÓN DE PROCESOVIGENTE
PARA DARCUMPLIMIENTOCON ELESTÁNDAR DE COMPETENCIA LABORAL EN MÉXICO. (ORIGINAL y COPIA PARA COTEJO).

"EL LICITANTE" DEBERÁ ACREDITAR QUE POR LO MENOS 25 DE SUS TRABAJADORES OPERATIVOS CUENTEN CON EL
FORMATO DC-3 CONSTANCIA DE COMPETENCIA O DE HABILIDADES LABORALES, RESPECTO DE LA NORMA NOM-009-STPS-
2011, "CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA REALIZAR TRABAJOS EN LAS ALTURAS", ADJUNTANDO REGISTRO ANTE LA
SECRETARíA DE TRABAJO Y PREVISiÓN SOCIAL DEL AGENTE CAPACITADOR INTERNO O EXTERNO QUE FIRMA LAS
CONSTANCIAS. (ORIGINAL Y COPIA PARA COTEJO).

'EL LICITANTE' DEBERÁ ACREDITAR QUE POR LO MENOS 25 DE SUS TRABAJADORES OPERATIVOS CUENTEN CON EL
FORMATO DC-3 CONSTANCIA DE COMPETENCIA O DE HABILIDADES LABORALES, RESPECTO DE LA NORMA NOM-006-STPS-
2014, "MANEJO Y ALMACENAMIENTO DE MATERIALES EN CONDICIONES DE SEGURIDAD y SALUD EN EL TRABAJO",
ADJUNTANDO REGISTRO ANTE LA SECRETARíA DE.TRABAJO y PREVISiÓN SOCIAL DEL AGENTE CAPACITADOR INTERNO O
EXTERNOQUE FIRMA LAS CONSTANCIAS. (ORIGINAL Y COPIA PARA COTEJO).

"EL LICITANTE!'DEBERÁADJUNTAR MANIFIESTO EMITIDO POR BUENGOBIERNO EN EL CUAL AFIRMEN O NIEGUEN VíNCULOS
CON LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE PARTICIPAN EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO, PRESENTANDO COPIA DEL ACUSO
DE RECIBOGENERADO.DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO SEGUNDO DEL PROTOCOLO DE ACTUACiÓN
EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTOY PRÓRROGAS DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES
Y CONCESIONES, CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A UN MES A LA FECHA DEL ACTO DE PRESENTACiÓN Y APERTURA DE
PROPOSICIONES. (ORIGINAL Y COPIA PARA COTEJO)

"EL LICITANTE" DEBERÁ PRESENTAR OPINiÓN POSITIVA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES ANTE LA
SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO VIGENTE A LA FECHA DEL ACTO DE APERTURA Y PRESENTACiÓN DE
PROPUESTAS DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO, CON CADENA DIGITAL Y CUADRO BIDIMENSIONAL. (ORIGINAL Y COPIA PARA
COTEJO)

"EL LICITANTE" DEBERÁ PRESENTAR OPINiÓN POSITIVA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD
SOCIAL, LA RELACiÓN DEL PERSONAL ASEGURADO VIGENTE A LA FECHA DEL ACTO DE APERTURA Y PRESENTACiÓN DE
PROPUESTAS,Así COMO LOS COMPROBANTES DE PAGO DE LOS ÚLTIMOSTRES BIMESTRES INMEDIATOSANTERIORES A LA
FECHA DELACTO DEAPERTURA Y PRESENTACiÓN DE PROPUESTAS. (ORIGINAL y COPIA PARA COTEJO)

"EL LICITANTE' DEBERÁ PRESENTAR OPINiÓN POSITIVA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DEL INSTITUTO
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, RESPECTO DEL PERSONAL ASEGURADO VIGENTE A LA
FECHA DELACTO DEAPERTURA Y PRESENTACiÓN DE PROPUESTAS. (ORIGINAL y COPIA PARA COTEJO)

"EL LICITANTE" DEBERÁ DEMOSTRARDOCUMENTALMENTEQUE ESTA CERTIFICADOEN LA NORMA ISO 9001:2015 GESTiÓN DE
CALIDAD, DONDE DEMUESTREQUE ESTÁ CAPACITADA PARA PRESTAR LOS SERVICIOS INTEGRALES, DEMOSTRANDOCON LA
PRESENTACiÓN DEL CERTIFICADO Y/O CARTA DE LA EMPRESA CERTIFICADORA AUTORIZADA. (ORIGINAL y COPIA PARA
COTEJO)
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NOTA: EL PRESENTE FORMATO PODRÁ SER REPRODUCIDO POR CADA LICITANTE EN EL MODO QUE ESTIME CONVENIENTE, DEBIENDO
RESPETAR SU CONTENIDO PREFERENTEMENTE EN EL ORDEN INDICADO y SER IMPRESO EN PAPEL MEMBRETADO DEL
LICITANTE.

(LUGAR y FECHA)
PROTESTO LO NECESARIO

Fecha: _

Nombre del Apodereío o Representante: _

Datos del Documento Mediante el cual Acredita su Personalidad y Facultades: _

Escritura Pública Número: _

Nombre, Número y Lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: _

Registro Federal de Contribuyentes:

Domicilio:

Calle y Número:

Colonia: Alcaldía o Municipio:

Código Postal: Entidad Federativa:

Teléfonos: Fax:

Correo Electrónico:

No. de la Escritura Pública y número de folío del Registro Público del Comercio en la que consta su Acta Fecha:

Constitutiva:

Nombre, Número y lugar del Notario Público ante el cual se dio Fe de la misma:

Relación de Accionistas:

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre (s)

Descripción del Objeto Social:

Reformas al Acta Constitutiva:

Número y Nombre de la Licitación Pública:

________________ manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han
sido debidamente verificados, y que cuento con las facultades suficientes para suscribir la propuesta en la presente Licitación Pública, a nombre y
representación de: _

(De conformidad con el Diario Oficial de la Federación, publicado el 2 de Octubre de 1997)
ANEXO No. 2-A "FORMATO DE ACREDITACION DE PERSONALIDAD" (PERSONA MORAL)
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NOTA: EL PRESENTE FORMATO PODRÁ SER REPRODUCIDO POR CADA LICITANTE EN EL MODO QUE ESTIME CONVENIENTE,
DEBIENDORESPETAR SU CONTENIDO PREFERENTEMENTEEN EL ORDEN INDICADO.

(LUGAR y FECHA)
PROTESTO LO NECESARIO

Descripciónde la actividad empresarial:

CURP: _

Alcaldía o Municipio: -----, _
Entidad Federativa: _
F~: ___

Registro Federal de Contribuyentes: _

Domicilio:
Calle y Número: --'-- _

Colonia: _

Código Postal: __ ~--------__:_-
Teléfonos: _
Correo Electrónico: _

Número y Nombre de la Licitación Pública Nacional:

______________ manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han
sido debidamente verificados, y que cuento con las facultades suficientes para suscribir la propuesta en la presente Licitación Pública
Nacional, a nombre y representación de : _

(De conformidad con el Diario Oficial de la Federación, publicado el2 de Octubre de 1997)
ANEXO No. 2·8 "FORMATO DE ACREDITACION DE PERSONALIDAD" (PERSONA FíSICA)
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NOTA 2: Este documento deberá entregarse en papel membretado de la persona física o moral, con RFC, domicilio fiscal, teléfono
correo electrónico y firmado en original por el representante legal o la.persona física. .

NOTA 1.. Si la causasiónde las contribuciones o las obligaciones formales es menor a cinco años, deberá indicar en su
manifiesto su cumplimiento a partir de la fecha de la cual se generaron; asimismo, deberá complementar su información de
acuerdo a lo indicado en el punto 4 inciso L) de las presentes Bases.

(REP'RESENTANTEO APODERADO LEGAL)
O

(NOMBRE DE LA PERSONAL FíSICA)

ATENTAMENTE

IMPUESTO APLICA NOAPLICA MOTIVO POR EL CUAL NO
LE APLICA ESTE IMPUESTO

Impuesto Predial
Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles
Impuesto sobre Nóminas
Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos
Impuesto sobre la Adquisición de Vehículos
Automotores Usados
Impuesto por la Prestación de Servicios de Hospedaje
Derechos por el Suministro de Aoua

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la
Ciudad de México, en su Artículo 58, último párrafo, de acuerdo al numeral 5.4.6, de la Circular Uno 2024 Vigente y en el Oficio Circular
No. SF/CG/141111/2007 de la Secretaría de Finanzas y de la Contraloría General de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial
del Distrito Federal el 6 de aqoslo de 2007; manlñesto bajo protesta de decir verdad que a la fecha he cumplido en debida forma con las
obligaciones fiscales previstas por el Código Fiscal de la Cíudad de México, correspondientes a los últimos cinco ejercicios fiscales, con
respecto a las siguientes contribuciones:

ATENCIÓN: LIC. ULlSES GONZÁLEZ AGUILAR
JEFE DE LA UNIDADDEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. AGAMIDGAlDRMAS/LPN/005/2026
"SERVICIO DE LOGíSTICA PARA EVENTOS DE LA ALCALDíA GAM"

ALCALDíA GUSTAVO A. MADERO
LIC. ZAYRA PILAR MEDlNA SÁNCHEZ
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION

FECHA: _

ANEX03·A
"FORMATO DE ADEUDO DE OBLlGACIONES.FISCALES"
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NOTA: Este documento deberá entregarse en papel membretado de la persona física o moral, con RFC, domicilio fiscal, teléfono
correo electrónico y firmado en original por el representante legal o la persona física.

. (REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL)
O

(NOMBRE DE LA PERSONAL FíSICA)

ATENTAMENTE

Teléfono y correo electrónico:

Nombre de la persona:

Calle y número:
Colonia:
Alcaldía:
C.P.:

Adicionalmente señalo para oír y recibir toda clase de notificaciones, incluso las de carácter personal el siguiente domicilio ubicado en la
Ciudad de México, el nombre de la persona que podrá recibir dichas notificaciones, así como origirlal y fotocopia legible del comprobante de
dicho domicilio actualizado.

Al respecto, manifiesto bajo protesta de decir verdad que el domicilio fiscal de mi representada (ó mi domicilio fiscal), se encuentra en una
entidad federativa distinta a la Ciudad de México, por lo que no me aplica lo antes señalado, así mismo, me encuentro al corriente en los
impuestos a los que soy sujeto en mi localidad.

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la
Ciudad de México, en su Artículo 58, último párrafo, de acuerdo al numeral 5.4.6, de la Circular Uno 2024 Vigente y en el Oficio Circular
No. SF/CG/141111/2007 de la Secretaria de Finanzas y de la Contraloría General de la Ciudad'de México, publicado en la Gaceta Oficial
del Distrito Federal el 6 de agosto de 2007, se establece que las personas físicas y/o morales, previo a la formalización del contrato que se
les adjudique, deberán presentar la constancia de adeudos expedida por la Administración Tributaria que le corresponda o por el Sistema
de Aguas de la Ciudad de México, de las siguientes contribuciones: 'impuesto predial, impuesto sobre adquisición de inmuebles, impuesto
sobre nóminas, impuesto sobre tenencia y uso de vehículos, impuesto sobre prestación de servicios de hospedaje y derechos sobre el
suministro de agua".

ATENCiÓN: LIC. ULlSES GONZÁLEl AGUILAR
JEFE DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL NO. AGAM/DGAlDRMAS/LPN/005/2026
"SERVICIO DE LOGíSTICA PARA EVENTOS DE LA ALCALDíA GAM"

ALCALDíA GUSTAVO A. MADERO
LIC. lAYRA PILAR MEDlNA SÁNCHEZ
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION

ANEX03·B
"MANIFIESTO DE ADEUDO DE CONTRIBUCIONES PARA DOMICILIOS FISCALES FUERA DE LA CIUDAD DE MÉXICO"

FECHA: _
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NOTAS:
1. CADA UNO DE LOS RUBROS SEÑALADOS EN ESTE ANEXO SON DE CARÁCTER OBLIGATORIO, EL NO INCLUIRLOS EN LA ELABORACiÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA SERÁ MOTIVO DE

DESCALIFICACiÓN.
2. DEBERÁ ENTREGARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA PERSONA FlslCA O MORAL, CON RFC, DOMICILIO FISCAL, TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO Y FIRMADO EN ORIGINAL POR EL

REPRESENTANTE LEGAL O LA PERSONA FlsICA.

REPRESENTANTE O PERSONA FISICA:
(NOMBRE y FIRMA)

SELLO DE LA EMPRESA
(APLICA SOLO EN EL CASO DE PERSONAS MORALES)

CONDICIONES DE VENTA:
1.- PARTIDAS COTIZADAS: -,- _
2.- PARTIDAS NO COTIZADAS: _
3.- VIGENCIA DE LA COTIZACION: _
4.- VIGENCIA DEL CONTRATO: --
5.- PLAZO DEL SERVICIO: _
6.- GARANTíA DEL SERVICIO: _

NOTA: ACEPTO SUJETARME A LAS BASES DE ESTA LICITACiÓN PÚBLICA.

CONDICIONES DE VENTA:

NUMERAL DESCRIPCiÓN DETALLADA DE LOS SERVICIOS UNIDAD DE CAN1IDADMEDIDA

/

CATÁLOGO DE CONCEPTOS

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL NO. AGAMIDGAlDRMAS/LPN/005/2026
"SERVICIO DE LOGíSTICA PARA EVENTOS DE LA ALCALDíA GAM"

ÁREA SOLICITANTE: (S.S. N° o

FAX:TELÉFONO (S) :

NUM:COLONIA:

R.F:C. :NOMBRE DE LA RAZÓN SOCIAL O PERSONA FíSICA:

DIRECCiÓN (CALLE) :

ALCALDíA / MUNICIPIO:

CÓDIGO POSTAL:

\ ANEXO No. 4
"FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA"
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NOTAS:

1. CADA UNO DE LOS RUBROS SENALADOS EN ESTE ANEXO SON DE CARÁCTER OBUGATORIO, EL NO INCLUIRLOS EN LA ELABORACiÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA SERÁ
. MOTIVO DE DESCAUFICACIÓN.

2. DEBERÁ ENTREGARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA PERSONA FlslCA O MORAL, CON RFC. DOMICIUO FISCAL, TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO Y FIRMADO EN ORIGINAL POR
EL REPRESENTANTE LEGAL O LA PERSONA FlsICA.

SELLODELA EMPRESA
(APLICASOLOENELCASODEPERSONASMORALES)'

REPRESENTANTEO PERSONAFlsICA:
(NOMBREy FIRMA)

LETRA:CON(IMPORTEFIANZA $
----~--------)

CONDICIONES DE VENTA:
A EFECTO DE GARANTIZAR EL SOSTENIMIENTO DE ESTA PROPUESTA CUANDO MENOS POR EL 5%, SOBRE DEL IMPORTE
TOTAL MÁXIMO A EJERCER (ANTES DE IVA) , (CONSIDERAR EL IMPORTE TOTAL OFERTADO DE LA O LAS PARTIDAS
OFERTADAS) SE ANEXA EL DOCUMENTO SIGUIENTE: .
NOMBRE DEL BANCO O AFIANZADORA: _

NUMERO DEL CHEQUE O FIANZA: _

IMPORTE DEL CHEQUE O

IMPORTECONLETRA: _

NUMERAL DESCRIPCiÓN BREVE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS UNIDAD DE CANTIDAD PRECIO
MEDIDA UNITARIO

SUMA:
IVA:

TOTAL:

CATÁLOGO DE CONCEPTOS

ÁREA SOLICITANTE: ,(S.S.N° _ ___,-_,

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL NO. AGAMIDGAlDRMAS/LPN/005/2026
"SERVICIO DE LOGíSTICA PARA EVENTOS DE LA ALCALDíA GAM"

FAX:

'COLONIA:

TELÉFONO(S) :

R.F.C. :
Núm:

NOMBREDE LA RAZÓNSOCIALO PERSONA
FlsICA:
DIRECCiÓN(CALLE) :
DELEGACIÓN ¡MUNICIPIO:
CÓDIGOPOSTAL:

ANEXOS
"FORMATODEPROPUESTAECONÓMICA"

(NOTA:DEBERÁPRESENTARUNANEXOSPORCADAPARTIDACOTIZADA)
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NOTA: ESTE ESCRITO DEBERÁ SER PRESENTADO, EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

NOMBRE, CARGO y FIRMA
DEL REPRESENTANTELEGAL

ATENTAMENTE

LO ANTERIOR, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTíCULOS 39 Y 39-81S DE LA LEY DE

ADQUISICIONESPARA EL DISTRITOFEDERALY 49 FRACCiÓNXV DE LA LEY DE RESPONSABILIDADESADMINISTRATIVAS DE LA

CIUDAD DE MÉXICO,Así COMO POR EL ACUERDO DE LAS POLíTICAS TERCERA Y CUARTA PARA PREVENIR LA EXISTENCIA

DE CONFLICTO DE INTERESESY DEL CONTENIDO DE SUS LINEAMIENTOS,A FIN DE PREVENIR Y EVITAR LA CONFIGURACiÓN

REAL O POTENCIAL DE CONFLICTO DE INTERESES.

EMPRESA QUE REPRESENTO, Así COMO TODAS LAS PERSONAS QUE FORMAN LA SOCIEDAD, NO SE ENCUENTRA EN

NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES, INHABILITADASO SANCI0NADAS POR LA SECRETARíA DE LA

CONTRALORíAGENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DE LA ADMINISTRACiÓN

PÚBLICA FEDERAL, NI POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS O
MUNICIPIOSPARA PARTICIPARO CELEBRARCONTRATO.

LA EMPRESA , MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL SUSCRITO y QUE LA

EL QUE SUSCRIBE EN MI CARÁCTER DE , PERSONALIDADQUE ACREDITO CON , DE

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL NO. AGAMIDGAlDRMAS/LPN/005/2026
"SERVICIO DE LOGíSTICA PARA EVENTOS DE LA ALCALDíA GAM"

DE .; DE 2026.CIUDAD DE MÉXICOA

ALCALDíA GUSTAVO A. MADERO
LIC. lAYRA PILAR MEDINA SÁNCHEl
DIRECTORA GENERAL DEADMINISTRACION
PRESENTE.

"FORMATO DE NO ENCONTRARSE EN SUPUESTOS"

ANEXO No. 6
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NOTA: ESTE ESCRITO DEBERÁ SER PRESENTADO, EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

NOMBRE, CARGO Y FIRMA
DEL REPRESENTANTE LEGAL

ATENTAMENTE

__________________ , MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE ME

.COMPROMETO A NO INCURRIR EN PRACTICAS NO ETICAS O ILEGALES DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE ESTA LICITACiÓN

PÚBLICA NACIONAL, Así COMO EN EL PROCESO DE FORMALIZACiÓN y VIGENCIA DEL CONTRATO, y EN SU' CASO, LOS

CONVENIOS QUE SE CELEBREN, INCLUYENDO LOS ACTOS QUE DE ÉSTOS DERIVEN.

DE DE 2026.CIUDAD DE MÉXICO A

ALCALDíA GUSTAVO A. MADERO
LIC. ZAYRA PILAR MEDINA SÁNCHEZ
DIRECTORAGENERAL DE ADMINISTRACION
PRESENTE.

ALCALDIA:
---------------·CIUDAD:

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL No.:
NOMBRE DE LA EMPRESA:
DOMICILIO:
COLONIA:
C.P.:

"CARTA COMPROMISO DE INTEGRIDAD"

ANEXO No. 7
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FIRMA: _NOMBRE DEL REPRESENTANTE: _

RESPUESTA:

PREGUNTA No. 5.

RESPUESTA:

PREGUNTA No. 4

RESPUESTA:

PREGUNTA No. 3

RESPUESTA:

PREGUNTA No. 2

RESPUESTA:

PREGUNTA No. 1

PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL NO. AGAM/DGAlDRMAS/LPN/005/2026
"SERVICIO DE LOGíSTICA PARA EVENTOS DE LA ALCALDíA GAM"

"FORMATO DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS"

ANEXO No. 8
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NOMBREY CARGODEQUIENLA FIRMA

ATENTAMENTE

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA) EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACiÓN QUE LE FUE CONCEDIDA POR LA SECRETARíA DE

HACIENDA y CRÉDITO PÚBLICO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y

FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA HASTA POR LA SUMA DEL (5% COMO MINIMO DEL IMPORTE TOTAL MAXIMO A

ADJUDICAR EN MONEDA NACIONAL CON NÚMEROY LETRA SIN EL IMPUESTOAL VALOR AGREGADO) M.N" A FAVOR DE LA

SECRETARíADEADMINISTRACiÓNY FINANZASDE LA CIUDADDE MÉXICOPARAGARANTIZARPOR (NOMBRE DE LA PERSONA

FíSICA O MORAL) CON DOMICILIO EN (DOMICILIO FISCAL DEL FIADO), EL SOSTENIMIENTODE LA PROPUESTAPRESENTADA

PARA PARTICIPAR EN LA LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL No. AGAM/DGAlDRMAS/LPN/005/2026, "SERVICIO DE LOGíSTICA
PARA EVENTOS DE LA ALCALDíA GAM", CONVOCADA POR LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A

TRAVÉS DE (LA ALCALDíA GUSTAVO. A. MADERO) TENIENDO POR OBJETO LA CONTRATACiÓN DE LOS "SERVICIO DE

LOGíSTICA PARA EVENTOS DE LA ALCALDíA GAM"; ESTA GARANTíA ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE LA ADMINISTRACiÓN

PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO A TRAVÉS DEL ÁREA CONVOCANTE MANIFIESTE EXPRESAMENTE POR ESCRITO LA

DEVOLUCiÓN PARA SU CANCELACiÓN, DE CONFORMIDADCON LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SU

REGLAMENTOY DEMÁSQUE RESULTENAPLICABLES,

ANTE: LA SECRETARíADEADMINISTRACiÓNY FINANZASDE LA CIUDADDE MÉXICO,

CIUDAD DE MÉXICO,A __ DE DE 2026.

ANEXO No. 9

"FORMATO DE LOS REQUISITOSDE LA GARANTíA DE FORMALIDAD DE LA PROPUESTA"

EN EL CASO DE QUE SE OPTE POR FWIZA, EN LA REDACCiÓN DE LA GARANTíA SE DEBERÁ TRANSCRIBIR LO SIGUIENTE, DE
CONFORMIDADA LAS REGLAS DE CARACTER GENER~L PARA HACER EFECTIVAS LAS FIANZAS, CON RESPECTO A LA LEY DE
INSTITUCIONES DE SEGUROS YFIANZAS EN SUS ARTICULOS 178Y 282,

..............--
AGAM/DGAlDRMAS/LPN/005/2026
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NOMBREy CARGO DEQUIENLA FIRMA

ATENTAMENTE

E)

F)

C)
D)

QUE LA FIANZA SE OTORGAATENDIENDOA TODAS LAS ESTIPULACIONESCONTENIDAS EN EL CONTRATO.
QUE EN EL CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA ENTREGA DE LOS'SERVICIOS QUE SE
GARANTIZA CON LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN
CONCORDANCIA DE DICHA PRORROGAO ESPERA
LA FIANZAGARANTIZA LA ENTREGA DE LOS SERVICIOSMATERIA DEL CONTRATO.
QUE EN CASO DE QUE EL FIADO NO REALICE LA SUSTITUCiÓN DE ESTA FIANZA POR LADE VICIOS OCULTOS, ACEPTA
QUE ESTA FIANZA SE PRORROGUE (HASTA POR UN AÑO) DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y CONVENIOS, PARA
RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LA CONTRATACiÓN DE LOS "SERVICIO DE LOGíSTICA PARA
EVENTOS DE LA ALCALDíA GAM"; DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HUBIERE INCURRIDO EL FIADO. .
QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA SOLICITUD EXPRESA Y POR ESCRITO DEM
ALCALDíA GUSTAVO A. MADERO).'
LA INSTITUCiÓNAFIANZADORA SE SOMETE EXPRESAMENTEAL PROCEDIMIENTO DE EJECUCiÓN ESTABLECIDO EN LOS
ARTícULOS 178 Y 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS VIGENTE. LA FIANZA SE CANCELARÁ
CUANDO EL FIADO HAYA CUMPLIDO CONTODAS LAS OBLIGACIONESQUE SE DERIVEN DEL CONTRATO.

A)
B)

PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE DE LA PERSONA FíSICA O MORAL) CON R.F.C.: (R.F.C. DEL FIADO) CON DOMICILIO EN
(DOMICILIO FISCAL DEL FIADO: CALLE, COLONIA, ALCALDíA Y C.P.) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS y CADA UNA DE LAS
OBLIGACIONESA SU CARGO DERIVADAS DEL CONTRATO No. (NÚMERO DEL CONTRATO) DE FECHA (FECHA DEL CONTRATO)
CON UN IMPORTE DE $(10% COMO MINIMO DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO CON NÚMERO Y LETRA) NO INCLUYE IVA,
RELATIVO A LA CONTRATACiÓN DE LOS "SERVICIO DE LOGíSTICA PARA EVENTOS DE LA ALCALDíA GAM" QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; REPRESENTADA POR (LA ALCALDíA GUSTAVO A. "
MADERO) Y POR LA OTRA: (NOMBRE DE LA PERSONA FíSICA O MORAL) LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD .
CON LO ESTIPULADO EN LA LEY DE' ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LA COMPAÑíA AFIANZADORA
EXPRESAMENTEDECLARA:

EN EL CASO DE QUE SE OPTE POR FIANZA, EN LA REDACCIÓN DE LA GARANTíA SE DEBERÁ TRANSCRIBIR LO SIGUIENTE, DE
CONFORMIDAD A LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL PARA HACER EFECTIVAS LAS FIANZAS, CON RESPECTO A LA LEY DE
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS EN SUS ARTícULOS 178Y 282.

ANTE: LA SECRETARíA DEADMINISTRACiÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

ANEXO No. 10

"FORMATO DE LOS REQUISITOSDE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO"

....-.......-
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NOTA: CON LA FINALIDAD DE RESULTAR ADJUDICADO, EL LICITANTE PODRÁ REALIZAR EN DOS RONDAS EN TÉRMINOS
PORCENTUALES, SUS PROPUESTAS DE PRECIOS DESCENDENTES, DE CONFORMIDAD A LOS LINEAMIENTOS GENERALES
PARA LA PRESENTACiÓN DE PRECIOS MAS BAJOS; ASI COMO AL ARTíCULO 43 FRACCiÓN 11,SEGUNDO y TERCER PÁRRAFO
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. UNA VEZ CONCLUIDAS LAS DOS RONDAS, EL FORMATO DE LA
PROPUESTADE PRECIOS MAS BAJOS SERÁ RUBRICADO POR LAS Y LOS SERVIDORES PUBLlCOS DE LA CONVOCANTEY POR
LOS LlCITANTES QUE INTERVINIERONEN ESTA ETAPA. EL PRESENTE FORMATO PODRÁ SER REPRODUCIDO LAS VECES QUE
EL LICITANTEJUZGUE CONVENIENTE.

PRIMERA RONDA SEGUNDA RONDA
PARTIDA CONCEPTO NUEVO PRECIO PORCENTAJE NUEVO PRECIO PORCENTAJEUNITARIO (%) UNITARIO (%)OFERTADO OFERTADO

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL NO. AGAMIDGAlDRMAS/LPN/005/2026
SERVICIO DE LOGíSTICA PARA EVENTOS DE LA ALCALDíA GAM

FAX:TELÉFONO (S) :

DIRECCiÓN (CALLE) :

ALCALDíA / MUNICIPIO:

CÓDIGO POSTAL:

NUM:COLONIA:

R.F.C. :

ANEXO NO.11
"FORMATO DE MEJORA DE PROPUESTAS"

NOMBREDE LA RAZÓNSOCIAL O PERSONA
FíSICA: .

AGAM/DGAlDRMAS/LPN/005/2026
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NOMBRE, CARGO y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL o
NOMBRE y FIRMA DE LA PERSONA FlslCA LICITANTE

NOTA: ESTE ESCRITO DEBERÁ SER PRESENTADO EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

NI CON ALGÚN OTRO FUNCIONARIO PÚBUCO DE LA CONVOCANlE QUE DE MANERA DIRECTA O INDIRECTA INTERVENGA EN EL PRESENlE PROCEDIMIENTO.
. ATENTAMENTE

CARGO
ALCALDE EN GUSTAVOA. MADERO

DIRECTORAGENERAL DE ADMINISTRACiÓN
DIRECTORA DE RECURSOSMATERIALESABASTECIMIENTOSy SERVICIOS

SUBDIRECTORADE RECURSOSMATERIALES y ARCHIVOS
JEFE DE LA UNIDADDEPARTAMENTALDE ADQUISICIONES

DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS Y DE GOBIERNO
DIRECTOR DE ASUNTOS JURíDICOS

DIRECTORGENERAL DE DESARROLLO SOCIAL
COORD. DE CONTROL y SEGUIMIENTOEN LA DGDS

JEFA DE LA UNIDADDEPARTAMENTALDE APOYOS LOGíSTICOS

NOMBRE
MTRO. RICARDOJANECARLO LOZANO REYNOSO

LIC.ZAYRA PILAR MEDINA SÁNCHEZ
LIC. CLAUDIA PATRICIAÁVILA DEL CASTILLO

LIC.AYESHA ZUBIRI ALVAREZ
LIC. ULlSES GONZÁLEZAGUILAR

DR. FERNANDO MARTINEZALVAREZ
LIC. JUAN URIEL VAzQUEZ HERNÁNDEZ

LIC. JOAQuíN ÁVILA DEL CASTILLO
LIC. EDWIN OSCAR DUNGLA NAVA
ANA ELVIAARTIAGA SÁNCHEZ

PORPARTEDELAALCALDIAGUSTAVOA. MADERO:

(PERSONAMORAL, UTILIZAREL SIGUIENTEPÁRRAFO)
ENCUMPLIMIENTOA LO DISPUESTOPORELACUERDOPARAPREVENIRLA EXISTENCIADECONFLICTODE INTERESESEN,SUSPOLíTICASTERCERAY
CUARTA;Así COMOAL CONTENIDODE SUS LINEAMIENTOS,Y CONLA FINALIDADDE PREVENIRY EVITARLA CONFIGURACiÓNREALO POTENCIALDE
CONFLICTODE INTERESES,Y CONRELACiÓNAL PROCEDIMIENTODECONTRATACiÓNQUESESEÑALA,(NOMBRECOMPLETODEL REPRESENTANTEO
APODERADO LEGAL) , EN MI CARÁCTER DE (FACULTAD QUE OSTENTA), DE LA EMPRESA (RAZÓN SOCIAL DÉ LA EMPRESA); MANIFIESTO BAJO
PROTESTADE DECIRVERDAD, QUE LOS SOCIOS,DIRECTIVOS,ACCIONISTAS,ADMINISTRADORES,COMISARIOSY DEMÁSPERSONALDE NUESTROS
PROCESOSDE VENTAS, COMERCIALIZACiÓN,RELACIONESPÚBLICASO SIMILARES,NO TIENEN, NO VAN A TENER EN EL SIGUIENTI;:AÑO O HAN
TENIDOEN EL ÚLTIMOAÑO, RELACiÓNPERSONAL,PROFESIONAL,LABORAL,FAMILIARO DENEGOCiOSCON LOSSERVIDORESPÚBLICOSINDICADOS
A CONTINUACiÓN:

PERSONAFfsICA, UTILIZAREL SIGUIENTEPÁRRAFO)
ENCUMPLIMIENTOA LO DISPUESTOPORELACUERDOPARAPREVENIRLA EXISTENCIADECONFLICTODE INTERESESEN SUS POlÍTICAS TERCERAY
CUARTA;Así COMOAL CONTENIDODE SUSLINEAMIENTOS,Y CON LA FINALIDADDE PREVENIRY EVITARLA CONFIGURACiÓNREALO POTENCIALDE
CONFLICTODE INTERESES,Y CON RELACiÓN AL PROCEDIMIENTODE CONTRATACiÓNQUE SE SEÑALA, MANIFIESTOBAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD,QUEQUIENSUSCRIBEAsí COMOEL DEMÁSPERSONALDENUESTROSPROCESOSDEVENTAS,COMERCIALIZACiÓN,RELACIONESPÚBLICAS
O SIMILARES,NO TENEMOS,NO VAMOSA TENER EN EL SIGUIENTEAÑO O HEMOSTENIDOEN EL ÚLTIMOAÑO, RELACiÓNPERSONAL,PROFESIONAL,
LABORAL,FAMILIARO DENEGOCIOSCONLOSSERVIDORESPÚBLICOSINDICADOSA CONTINUACiÓN:

DE DE 2026.CIUDADDEMÉXICOA

ALCALDíA GUSTAVOA. MADERO
LIC.ZAYRA PILAR MEDINASÁNCHEZ
DIRECTORAGENERALDEADMINISTRACION
PRESENTE.

__________________ ALCALDIA:
__________________ CIUDAD:

LICITACiÓNPÚBLICANACIONALNo.:
NOMBREDELA EMPRESA:
DOMICILIO:
COLONIA:
C.P.:

ANEXONo. 12
"MANIFESTACiÓNDECONFLICTODE INTERESES"
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ENTREGO

11 H) RECIBO DE PAGO DE BASES (FOTOCOPIA) ( ) ( ) 11

N DEL ANEXO No. 2-A O 2-B ( ) ( )

IIJ) MANIFESTACiÓN ESCRITA DE QUE CONOCE Y ACEPTA EL CONTENIDO DE ESTAS BASES (ORIGINAL) 11( ) ( )

11 K) CURRíCULUM VITAE COMERCIAL ACTUALIZADO DE LA PERSONA FlsICA.O MORAL (ORIGINAL) ( ) ( ) 11

G) ACREDITACiÓN DE IMPUESTOS, MEDIANTE LA PRESENTACiÓN DE LA OPINiÓN DEL CUMPLIMIENTO DE
OBLIGACIONES FISCALES EN SENTIDO POSITIVO, EMITIDA POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA, CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A 30 DíAS NATURALES, A LA FECHA DEL ACTO DE
PRESENTACiÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO, CON CADENA
DIGITAL Y CUADRO BIDIMENSIONAL. (IMPRESiÓN LEGIBLE)

F) COMPROBANTE DE DOMICILIO FISCAL ACTUALIZADO DE LA EMPRESA O DE LA PERSONA F SICA,
CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR DE TRES MESES ORIGINAL Y FOTOCOPIA

110) PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL (ORIGINAL Y FOTOCOPIA)

11C) CEDULA DE IDENTIFICACiÓN FISCAL (R. F. C.) (ORIGINAL Y FOT.OCOPIAO IMPRESiÓN LEGIBLE)

A) PARA PERSONAS F SICAS, ACTA DE NACIMIENTO Y CONSTANCIA DE SITUACION FISCAL EXPEDIDA
POR LA S,H.C.P, ORIGINAL y FOTOCOPIA

ENTREGO
SI NO

( ) ( )

( ) ( )

( ) ( ) 11

( ) ( ) 11

( ) ( )

( ) ( )

( ) ( )

PERSONALIDAD

REQUISITOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN ESTA LICITACiÓN CONFORME AL PUNTO 4 DE
LAS BASES: '

DELEGACION:------------------~--------
CIUDAD:

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL No.:
NOMBRE DE LA EMPRESA:
DOMICILIO:
COLONIA:
C.P.:

ANEXO NO.13

"DOCUMENTACiÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA"

AGAM/DGAlDRMAS/LPN/005/2026
42 DE 44

ALCALDIA GUSTAVO A. MADERO
DIRECCiÓN GENERAL DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓN DE RECURSOS MATERIALES

ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS

"SERVICIO DE LOGíSTICA PARA
EVENTOS DE LA ALCALDíA GAM"

CIUDAD DE MÉXICO
CAPITAL DE LA THANSFORt-\ACIÓN



( )

NO

M) CONSTANCIA DE ADEUDO DE IMPUESTOS ESTABLECIDOS PARA LA CIUDAD DE MEXICO, EMITIDA
POR LA TESORERIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y POR EL SEGIAGUA, O EN SU EN CASO, PRESENTAR ( ) ( )SOLICITUD CON SELLO ORIGINAL POR PARTE DE LA TESORERIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y POR EL
SEGIAGUA, A FIN DE ACREDITAR EL TRAMITE (ORIGINAL Y FOTOCOPIA)

N) EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTíCULOS 39 Y 39-BIS DE LA
LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 49 FRACCiÓN XV DE LA LEY DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Así COMO POR EL ACUERDO DE
LAS pOLíTICAS TERCERA Y CUARTA PARA PREVENIR LA EXISTENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES Y
DEL CONTENIDO DE SUS LINEAMIENTOS, SE REQUIERE A LOS LlCITANTES QUE PRESENTEN UNA
MANIFESTACiÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE QUE NO SE ENCUENTRAN.EN LOS ( ) ( )
SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES, INHABILITADAS O SANCIONADAS POR LA SECRETARIA DE LA
CONTRALORíAGENERAL DE LA CIUDADDE MÉXICO, POR LA SECRETARíADE LA FUNCiÓN PÚBLICADE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, NI POR LAS AUTORIDADES COMPETENTESDE LOS GOBIERNOS DE
LAS ENTIDADESFEDERATIVASO MUNICIPIOS.LO ANTERIOR, CON LA FINALIDAD DE PREVENIR Y EVITAR
LA CONFIGURACiÓN REAL O POTENCIAL DE CONFLICTO DE INTERESES (ANEXO No. 6) (ORIGINAL)

Ñ) C_ARTACOMPROMISO DE INTEGRIDAD EN LA QUE SE COMPRO~ETE.A NO INCURRIR EN ~RACTICAS
NO ETICAS O ILEGALES DURANTEEL PROCEDIMIENTODE LlCITACIONPUBLICA NACIONAL,ASI COMO EN ( ) ( )EL PROCESO DE FORMALIZACiÓNY VIGENCIA DEL CONTRATOY EN SU CASO, LOS CONVENIOS QUE SE
CELEBREN, INCLUYENDOLOSACTOS QUE DE ESTOS DERIVEN,EN ORIGINAL, ANEXO No. 7

0).- EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR MANIFESTACiÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD
DONDE MANIFIESTEQUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, INFRAESTRUCTURA, RECURSOS FINANCIEROS, ( ) ( )HUMANOS Y MATERIALES, Así COMO LA ORGANIZACiÓN PARA SUMINISTRAR LOS BIENES DURANTE LA
VIGENCIADEL CONTRATO. (ORIGINAL).

P) MANIFESTACION ESCRITA, BAJO PROTESTA DE _DECIR VERDAD, QUE LOS BIENES QUE OFERTA ( ) ( )CUMPLECUANDOMENOSCON EL 50% DE INTEGRACIONNACIONAL(ORIGINAL

Q) MANIFESTACiÓNESCRITA BAJO PROTESTADE DECIR VERDAD DE NOTENER JUICIOS O DEMANDASO
INTERPELACIONES LEGALES, POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS DE BIENES Y SERVICIOS CON EL ( ) ( )
GOBIERNODE LA CIUDADDE MÉXICO (ORIGINAL)

R) MANIFESTACIONESCRITA BAJO PROTESTA DE'DECIRVERDAD EN DONDEASUMETODAS Y CADA UNA . ( ) ( )DE LAS RESPONSABILIDADESJURíDICASY ADMINISTRATIVAS ORIGINAL

( )

L) MANIFESTACiÓN ESCRITA EN LA QUE INDIQUEN QUE HAN CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO CORRESPONDIENTE A SUS ÚLTIMOS 5 EJERCICIOS·FISCALES
(ORIGINAL) Ó
EN EL CASO DE TENER SU DOMICILIO FISCAL FUERA DE LA CIUDAD DE MEXICO, LA MANIFESTACiÓN
SOLICITADA DE ACUERDO AL CASO QUE LE APLIQUE, DEBERA INCLUIR UN DOMICILIO PARA OIR Y
RECIBIR NOTIFICACIONES DENTRO DE LA CIUDAD DE MEXICO (ORIGINAL y FOTOCOPIA)
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( )( )T).- CONSTANCIA DE REGISTRO VIGENTE EN EL PADRON DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACI N
PÚBLICADE LA CIUDADDE MÉXICO, ORIGINAL y FOTOCOPIA

( )( )

S) EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ACUERDO DE LAS POLlTICAS TERCERA y CUARTA
PARA PREVENIR LA EXISTENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES Y DEL CONTENIDO DE SUS
LINEAMIENTOS Y CON LA FINALIDAD DE PREVENIR y EVITAR LA CONFIGURACiÓN REAL O POTENCIAL
DE CONFLICTO DE INTERESES, SE REQUIERE A LOS LlCITANTES PRESENTEN UNA MANIFESTACiÓN
ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN LA CUAL INDIQUEN QUE LOS SOCIOS, DIRECTIVOS,
ACCIONISTAS, ADMINISTRADORES, COMISARIOS Y DEMÁS PERSONAL DE SUS PROCESOS DE VENTAS,
COMERCIALIZACiÓN, RELACIONES PÚBLICAS O SIMILARES, NO TIENEN, NO VAN A TENER EN EL
SIGUIENTE AÑO O HAN TENIDO EN EL ÚLTIMO AÑO, RELACiÓN PERSONAL, PROFESIONAL, LABORAL,
FAMILIARO DE NEGOCIOS CON LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS SEÑALADASORIGINAL, ANEXO
No. 12

ENTREGO
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